
Sesion 43.a estraor~jnaria en 17 de Diciem~re de 1907 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR!ESCOBAR 

Sumarie 

Acta de la sesion anterior.--Cuenta.--En con
formidad a un acuerdo tomado en la última 
sesion, se consideran: son aprobados div:er
sos suplementos al presupuesto de Industria 
i Obras Públicas. - Ccntinúa la discusion de 
la partida 14 del presupuesto de RelaCiones 
Esteriores, Culto i Colonizacion. -Usan de 
la palabra los señores Walker Martínez, Puga 
Borne (Ministro de Colonizacion). Silva Ure
ta, Sánchez Masenlli, Balmaceda, Valdes 
Valdes i Figueroa, i se aprueba la partida 
con diversas modificaciones propuestas por 
el señor Ministro del ramo, i por los seño
res Valdes Valdes i Sánchez Masenlli -Se 
aprueban las partidas 15, 16, 17 i 18, última 
del presupuesto del ramo.-Se da cuenta de 
que la Cámara de Diputados comunica que 
ha acordado no insistir en las modificaciones 
que habia hecho en el proyecto sobre emi· 
sion de vales de tesorería, i que no han sido 
aceptadas por el Senado.-Se levanta la se
sion. 

Asildencia 

Asistieron los señores: 

Acta 

Se leyó i fué aprobada la Siguiente: 

«SESlON 42.a ESTRAORDINARIA DEL 16 
DE DICIEMBRE DE 1907 

Asistieron los se.;:'.ores Escobar, Bal· 

mace da, Besa, Castellon, Charme, Devo

to, Fábres, Fernández Concha, Figueroa, 

lrarrázaval, Lazcano, M~tte Pérez, Pu~ 

ga Borne (Ministro de Relaciones Este

riores, Culto i Coloniza~ion), Reyes, 

Sánchez, Sanfuentes, Silva Ureta, Soto· 

mayor (Ministro del Interior), Suberca

seaux:, Tocornal, Valdes Valdes, Varela, 

Vial, Villegas i Walker Martínez, i los 

señores Ministros de Justicia e Instruc· 

cion Pública, de Hacienda, de Guerraí 

Marina i de Industria i Obras Públicas. 

Aprobada el acta de la sesíon anterior) 

se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Ofioios 

U no de la Honorable Cámara de Di

putados en el que comunica que ha te-

nido a bien aceptar las modificaciones in-

Balmaceda, J. Elías Subercaseaux, Ramon troducidas por el Senado en el proyecto 

Besa, Arturo T'ocornal, José de lei que autoriza al Presidente de la 

Castellon, Juan Valdes Valdes, Ismael H.epública para suspender, hasta por el 

Devoto A., Luis Villegas, Enrique término de dos años, todos los derechos 

Fábres, J. Francisco Walker M., Joaquin d d I 
Fernández Concha, D. i los señores Ministros e a uana que gravan a internacion del 

Figueroa, Javier !\. de Relaciones Esterio- ganado vacuno i ovino, i que le autoriza 

Lazcano, Fernando res, Culto i Coloniza- igualmente para reducir hasta en un 

Matte Pérez, Ricardo cion, de Justicia e lns- cincuenta por ciento los derechos de in-

Sánchez M., Darío truccion Pública i de 
~anfuentes, J Luis Industria i Obras Pú- ternacion de varios articulo~. 

Silva U reta, Ignacio blicas. i Se mandó archi varo 



l .. 
I 

.. ~. '. 

CAMARA DE SENADORES 

I otro del Director de ]a Caja de Cré
dito Hipotecario en el que participa que 
e] 31 del que rije termina el período de 
cuatro años por el cual e] Senado nom
bró consejero propietario de dicha Caja, 
al señor don Fernando Lazcano i conse
jero suplente nI señor don José Tocorna], 
i -que, en conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 26 de]a lei de 29 de agosto 
de 18.55, corresponde elejir para el pe· 
ríodo que principia e] 1.0 de enero de 
1908 un consejero propietario j otro su .. 
plente. 

Se reservó para segunda lectura. 

Antes de entrar a la órden del dia, el 
señor Silva U reta pasó a ]a Mesa, a fin 
de que SA leyera i se mandara publicar, 
una solicitud suscrita por varios vecinos 
del puerto de Los Vilos en la que piden 
se dote de agua potable a esa poblacion. 

Despues de leerse dicha solicitud, el 
señor Silva Ureta hizo algunas observa
ciones en apoyo de ella. 

El señor Ministro del Interior contes .... 
tó que procuraria atender los 'deseos del 
honorable Senador por Aconcagua. 

El señor M inistro de Guerra pidió que 
en la sesion actual, despues de los inci
dentes, se tomara en consideracion los Informes mensajes de S, E, e] Preside lite de la 

'T d] C " P República en que se solicita suplementos Lo no e a omlSlOn ermanente de I 't 15 225 226 ')38' 26] d I P t d ] t dI' a os 1 em , , ,"" 1 e. pre· resupuesEos lacperca 'd e prdoye]c °R e ,el supuesto de Guerra i a] ítem 240 de ]a en que S, . e resl er.te e a epu- , a " 
bl ' l' 't ] t ] 't 15 partida 8, de] mIsmo presupuesto, !Ca so lC1 a sup emen 0,;1 a os 1 em , T 'd 1 ' 'd t d'ó 225 226 ns ' 261 d ] , t d ermma os os mCI en es, se I por 
G

' ~ tI, ,e pre:s~puest? ]e aprobada ]a referida indicacion, uerra 1 au OrIZaClOn para Illver Ir a Pú 'd' , t 'd d d d' 'h '1 t sose, en consecuenCIa, en ISCUSlOn can 1 a e leclOC o lI1l pesos en a en- . lIt dI' , , , d d l "d h d t 'JenerA. e proyec o e el, llllCIa o por er a AerVIClO e ranc o para ca e es I S E I P 'd t d 1 R 'b]' 1 d d ] E ] M "'t 'h t ' ,e resl en e e a epu lCa, que emp ea os e ll. scue a llar, 1 as a d ] t ] 't 15 225 .' d' '1 1 h conce e sup emen os a os 1 em , , la suma e CIen mi pesos en e !'anc o 226 238 ' 261 d ] t d G de tropa de línea, deduciendo estas \!an- , ,1 e presupues o, e, uo-t'd d d] ít 223 d] , rra, 1 despues de algunas esphcaCIones 1 a es e em 1 e mIsmo presu- dadas por los señores Ministro de Guerra puesto, que consu ta rancho para los ' V Id V Id d' , b d 1 conscriptos. I a ets a, es, s]e 10 pOI apro a o e 
Q dó t bl proyec o en Jenera , ue para a a, Considerado, en seguida, en particular, 

Solioitudes a propuesta del señor Presidente, se pu ... 
so en discusion el artículo 1.0 i se dió por Una de doña Adelina Herrera, viuda aprobado. 

del subdelegado de Mejillones, don Máxi- Asimismo se dió por aprobado el armo U rizar, en la que pide pension de tículo 2:, despues de algunas observacio-gracia. nes del señor Walker Martínez, que fue-Pasó a'la Comision de Gobierno. ron contestltdas por el señor Ministro de 

Procedióse, en seguida, a la eleccion de 
Presidente i vice ... Presidente del Senado; 
i verificado el escrutinio, resultó e]ejido 
para el primer cargo el señor don Ramon 
Escobar por dieciseis votos contra uno 
por cada uno de los señores don Adolfo 
Eastman i don Rieardo Matte Pérez, i 
tres en blanco; i para el segundo el señor 
don Ricardo Matte Pérez por dieciseis 
votos contra uno por el señor don Cár
los IrarrázavaJ, i cuatro en blanco, 

Guerra. 
El proyecto aprobado es del tenor si

guiente: 

. PROYECTO DE LE!: 

«ArtícuJo 1.0 AutorIzase al Presidente 
de la República para que de los fondos 
consultados en el ítem 223 de la partida 8: del presupuesto de Guerra vijente, 
destinado a rancho de conscriptos, se 
inviertan dieciocho mil quinientos pe
sos en atender el servicio de rancho 
para cadetes i empleados de la Escuela 
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Militar i hasta cien míl pesos en el 
rancho de tropa de línea a que se refiere 
ti ítem 222 de la partida 8: 

Art. 2.· Concédense los siguientes 
suplementos a los ítem del mismo pre
supuesto que se indican: 

Un mil pesos al ítem 15, para arriendo 
de teléfonos. 

Quinientos ochenta mil pesos al ítem 
225, para forraje, talaje i paja larga para 
el ganado del Ejército. -

partida 8. a del presupuesto de Guerra 
vijente, i el señor Ministro del ramo dió 
algunas esplicaciones i pidió que el monto 
del suplemento se elevara a sesenta mil 
pesos. 

Cerrado el debate, se dió por aprobado 
el proyecto con la indicacion del señor 
Ministro. 

El proyecto aprobado, es del tenor si
guienJ;e: 

PROYECTO DE LEI: Cuarenta i ocho mil pesos al ítem 
226, para agua potable, luz i lumbre. ( 

~eis mil pesos al1tem 2 ::¡8, para arrien -¡ A t' 1 " C 'd . . --: « r ICU o nmco.- once ese un su· 
do de edlfic103, para ofic1I1as, cuarteles, 1 t d t'l 1 't 

. b ..' 1 .' d B' P emeno e sesen a mI pesos a 1 em 
casmos, pese relas 1 po VOllnes e a- 040 d 1 t'd 8 d l t d tuco. .. € a .. par 1 a .a e presupues o e 

N ueve mil quinientos pesos al ltem GlIerr~ v~Jen~e.» _ . . 
24 2 , para cocinas imarmitas, i A mdlCaclOn ,del s~nor MIlllstro de 

Veintidos mil pc!sos al ítem 261, para ?uerra, se acordo tr~rl1ltar este. proyecto 
im previstos » 1 el despachado anterIormente SIn eSf<:rar 

. la aprobacion del acta. 

A indicacion del señor Besa, se acordó Entrando a la órden del dia, continuó 
prolongar la presente sesíon, hasta las la discusion, pendiente en la sesion ante
siete de la tarde, a fin de dar mas tiempo rior, del artículo 2. Q del proyecto de la 
al despacho de las modificaciones intro- HonGrl1ble Cámara de Diputados, que 
ducidas por la Honorable üímara de Di- reemplaza el artículo 3.0 del proyecto del 
putados en el ?royecto de lei, acordado Senado, que autoriza la emision de vales 
por el Senado, que autoriza la elliision de tesoreria, i el~señor Besa pidió se dis-
de vales de tesoreria. cutiera inciso por inciso. 

Asimismo, se acordó, a indicacion del Agregó Su Señoría que, en su concep-
señor Ministro de Industria i Obras Pú .... to, debia aprobarse el artículo 2. o del pro
blicas, considerar en la sesion próxima, yecto de la Honorable Cámara de Dipu ... 
despues de los incidentes, los proyectos (b dos, sal vo el inciso segundo de la letra 
de lei que conceden suplementos al ítem tai la Tlueva redaccion dada a la letra e, 
26 de la partida l.a del presupuesto del modificaciones estas últimas que debian 
Ministerio de Industria i Obras Públi- desecharse. 
cas, con el objeto' de atender al pago del ¡ El señor Ministro de Hacienda dijo 
mayor precio que alcancen los artículos ~ que participaba de la manera de ver del 
de consumo en la alimentacion de em-) señor Besa i que deseaba se mantuviera 
pleados i alumnos de los establecimientos j en el encabezamiento del artículo las pa
de 'educacion dependientes del espresado ¡labras «que los soliciten», que figuran en 
Ministerio; i al ítem 18 del presupuesto i el artículo 3.° del proyecto del Senado, 
del mismo Ministerio, con .el G.bjeto de ~ despues de.« b~ncos nac!onale~», i que apa
atender al pago de las pubhcacIOnes deIl recen suprImIdas en el artIculo 2. 0 del 
Ministerio i demas servicios de su depen- I pfoyecto de la Cámara de Diputados. 
dencia. En el resto del artículo Su Señoría fué 

Púsose, en seguida, en di",cusion jene .. de parecer que se desecharan las modio 
ral i particular, a la vez, el proyecto de ficaciones que indicaba el honorable Se
leí iniciado por S. E. el Presidente de la. nador por Maule, señor Besa, 
República, que concede un suplemento \ Despues de algunas observaciones del 
de cincuenta" mil pesos al ítem 240 de la ¡ señor Sánchez, que fueron contestadas 
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por el señor Ministro de Hacienda, se I cionar toda claGe de obligaciones en mo-
lSuspelldió la sesion. neda corriente. 

A segunda hora, continuó la misma Artículo 2.° Estos vales de tesorería 
discllsion i usaron de la palabra los seño- o;:e entregarán a los bancos nacionales que 
res Walker Martínez, Lazcano i Fernán- los soliciten en las siguientes condiciones: 
dez Concha, habiendo espresad0 el señor a) Los bancos solicitantes pagarán , 
Walker Martínez las razones por las cua- un interes inferior en tres por cÍento a 
les Su Señoría se abstendria de votar. los intereses i comisiones que dichos ban-

Cerrado el debate, se procedió a con~ cos cobren a sus deudores. Tanto los vao 

sultar a la Sala en la siguiente forma: les como el illteres adeudado por el to-
Se votó en primer lugar si se aceptaba mador se pagarán con diez dias de anti

la m0dificacion relativa a suprimir en el cipacioll a la fecha de su vencimiento. 
encab~zamiento del artículo las p:tlabras b) Estas obligaciones serán cauciolla .. 
«que los soliciten», i resultó desechada das con bonos de lad instituciones esclu' 
por veintiun votos contra uno. sivamentc hipotecarias existentes en la 

La nueva redacf-lion dada a la letra a actualidad, co:izados allloventa por cién
por la Cámara de Diputados, fué aproba- to de su valor de plaza. 
da por quince votos contra tres, absüe- e) Los bancos podrán anticipar la can
niéndose de votar los señores Balmaceda, celacion de sus obligaciones devol viendo 
1

1
ocornal, Irarrázaval, Lazcano i Walker los vales de tesorería recibidos u otros 

Martinez. de igualo mas lejano vencimiento; pero 
La nUdva redaccion dada al primer in .. sus obligaciones vijentes no podrán jamas 

cisu de la letra b por la' Cámara de Dipu- exceder del cincuenta por ciento de su 
tados, fué aprobada por quince votos con- capital pagado. 
tra siete. Artículo 3. 0 Esta lei comenzará a re-

El segundo inciso de la misma letra b, jir desue su publicacion en el Diario 
fué dl'3cchado por veinte "otos contra Oficial.» 
dos. A indicacion del señ0r Presidente, se 

La nueva redaccion dada a la letra e acordó tramitar este proyecto sin espe
por la Cámarade Diputados, fué desecha- rar la aprobacion del acta. 
da por veintiun votos contra uno. 

El nuevo artículo, final, agregado por Púsose despues en discusion la «Sec-
la Cámara de Diputados, que dice: «Esta cion de Colonizacion», del presupuesto 
lei comenzará a rejir desde su publicacion) del Ministerio de Relaciones Esteriores, 
en el Diario Oficial», se dió por aprobada Culto i Colonizacion para 1908, conjun
con el asentimiento tácito de la ~ala. tamente con el informe de la Comision, i, 

En todas las votaciones anteriores se considerada la partida 14, «Inspeccion 
abstuvo de tomar parte el señor Walker J eneral de Colonizacion»,en la forma pro
Martínez. puesta por la Comision, el señor Walker 

El proyecto relativo a la emision de Martínez pIdió se suprimieran el ítem de 
vale'! de tesorería, con las modificaciones dos millones quinientos mil pesos, para 
aceptadas en la sesion anterior, i en la imnigracion libre e industrial, i los ítem 
presente, ha quedado así: relatlvos a las hoslJederias; i que en la 

PROYECTO DE LE!: 

«Artículo 1.0 Se autoriza al Presiden
te de la República, por el término de un 
año, para emitir v¿>les de tesorería al 
portador, a un año plazo, sin i!lteres, de 
los tipos de cinco mil, de mil i de quinien
tos pesos, con los <!llales se podrá sol u-

seccion «Oficina de Inmigracion en Eu
ropa», se dejara solo el ítem relativo a 
«Un ajente jenera/», suprimiéndose todos 
lo!,; demas empleados. 

Agregó Su Señoría que estimaba tam
bien conveniente se redujera el ítem de 
cien mil pesos, «Alimentacion de inmi
grantes, luz, lumbre i demas gastos oe 
hospedería.» 
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~l señor SubercaseaQ,x apoyó las indi ... 
caCIones formuladas por el señor Walker 
Martínez. 

El señor Ministro de Oolonizacion dió 
alg,~nas esplicacionp.s, i propuso que en la 
seCClOn «Oficina de inmigracion en Eu
ropa», los cuatro ítem consultados a con
tinuaüion de «D n secr,~tario·contador», 
se redactara en estos términos: 

«Dos ajentes particulares, con quinien
tas libras esterlinas cada uno. 

Seis sub-ajentes, con trescientas li· 
bras esterlinas cada uno. 

Dos médicos, con trescientas libras 
esterlinas cada uno. 

Oinco comisarios, con doscientas cua· 
renta libras esterlinas cada uno. 

Siendo avanzada la hora, se levantó 
la sesion.» 

Cuenta 

Se dió cuenta: 

1.0 De los siguientes mensaies de S. E. 
el Presidente de la República: 

A. -«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

Tengo el honor de participaros que 
he resuelto incluir entre los asuntos de 
que podeis ocuparos en las actuales se
siones estraordinarias todos los tratarlos 
i convenciones internacionales que se 
encuentran sometidos a vuestra consi
deracion. 

Santiago, 9 de diciembre de 1907.
- PEDRO MON'l"J'.-P. Puga Borne.» 

secciones del malecon para la moviliza
cion de mercaderías. El Gobierno estiw 

mó que el gasto se justificaba por en .. 
tero i decretó la suma de veinte mil 
pesos con cargo a otra autorizacion aná
loga, contenida en e\ presupuesto, re .. 
servándose solicitar del Congreso Na,. 
cional el saldo de treinta mil pesos. 

La junta central ya mencionada se ha 
dirijido nuevamente al Gobier(lo espre .. 
sándole que es urjen te disponer del 
saldo indicado ántes porq ue entre otros 
gastos se adeuda a la Aduana de Val. 
paraíso, por derechos de ferretería que 
debe emplearse en los trabajos una 
suma mayor de veinticuatro mil pesos. 
Si no se cancelara, no podrá la Direc ... 
cion de las obras continuar las repara .. 
ciones i el comercio jeneral quedará 
privado de una seccion de trescientos 
metros lineales que prestará grandes 
servicios. Por otra parte, solicita tam
bien la cantidad de veinticinco mil pe .. 
sos para la prosecusion de los trabajos 
en los primeros meses del año \renide
ro, los mas favorables para las obras de 
mar. 

Con el mérito de estos antecedentes, 
i oido el vonsejo de Estado, tengo el 
honor de someteros el siguiente 

PROYEOTO DE LE!: 

«Articulo único.-Concéd.ese al ítem 
1646, de la partida 37 del presupuesto 
de Hacienda, que consulta cien mil pe
sos para la construccion de trabajos de 
reparacion del malecon de Valparaiso, 

B.-«Conciudadanos del Senado i de la Cámara un suplemento de cincuenta i cinco mil 
de Diputados: pesos.» 

El presupuesto de Hacienda en su Santiago, 16 de diciembre de 190 7.-
ítem 1646, partida 37, consultó la can~ PEDRO MONIT.-Enrique A. Roarlguet·» 
tidad de cien mil pesos, para reparacio- 2.° Del siguiente oficio de la Honora .. 
nes del malecon de Valparaiso, suma ble Oámara de Diputados: 
que se inv rtió completamente segun el «Santiago, 17 de diciembre de 1907. 
estado que se acompaña. -La Cámara de Diputados ha tenido a 

En el mes de setip.mbre último, la bien no insistir en las modificaciones 
junta central de obras de puerto mani- que habia introducido i que desechó el 
tó. la la necesidad de acordar cincuenta Honorable Senado, en el proyecto de 
mll pesos mas para llevar acabo algunOS\lei que autoriza al Presidente de la Re .. 
trabaj.os que a~art: de su urjencia, pro- pública para contratar un empréstito de 
c.uranan ventaJ~s lmportan.t~s al comer- quinientas mil libras esterlinas i para 
ClO e n el sentldo de hablhtar nuevas emitir vales de tesorer1a. 

-;' 
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Tengo la honra de decirlo V. E. en El señor SECRETARIO.-Da lectu-
contestaciori a su oficio número 364, de ra a un mensaje de! Presidente de la Re
fecha de hoi, devolviendo los antece· pública en que propC'ne el siguiente pro-
dentes respectivos. yecto de lei: 

Dios guarde a V. E.-RAFAEL ORREGO. «Artículo úllico.--·Concéde~e un suple, 
-Néstor Sdnchet, Secretario.» mento de cinco "il pe¡.;os al ítem 18 del 

3.° De los siguientes oficio~ de los presupue~to de Illdustria i Obras Públi· 
jueces letrados que se espresan: cas, con el (lbjet() de atender al pago de 

a) «Temuco, I 2 de diciembre de I9 0 7. las publicaciones' del l\1inisterio i demas 
-A fojas catorce tengo el honor de re- servicios de su dependencia.» 
mitir a V. E. uu espediente electoral El señor ESCOBAR (Presidente).--, 
seguido ante este Juzgado por don En di:,:cusioll jeneral i particular el pro
Francisco Javier Alfaro, sobre nulidad yecto. 
de elecciones. El señor VALDES VALDES.-

S 1 d V E Ev S 1 Noto que ell el IJroyecto de lei no se in, a u a a . ..- ARISTa OTO.-. r 
Oyarzún TeZ/es, seci'etario.». di ca la partida a la cual se concede el su-

b) «Calbuco, diciembre 7 de 190 7.- plemento. 
En fojas 89, 40, 26, 9, 7, 3, 8,' 1 i 1, El seiíor P~O SECRETARIO.-
respectivamente, remitü a Ud. los es", Ya no es necesarIO espresarla, señor. 
pedi~ntes ~obre reclamos electorales del¡ $e dió por aprobado tácitamente el 
funCIOnamIento ~e las mesas de la co .. proyecto. 
muna de Maullln; de la 2: mesa de la ¡ 
6: subdelegacion; de la mesa única de la I El señor SECRETARIO.-Da lectu-
8: subdelegacion; de la única seccion deira a Ull mensaje de S. E. el Presidente 
la 7.& subdelegacion; de la 2.& mesa de)de la República en que propone el si .. 
la 3: sUJdelegacion; de la 4: mesa de guiente proyecto de lei: 
la 3: subdelegacion; de la inforIllacion «Artículo úllico.-Concédese un su .. 
para acreditar el funcionamiento del plemento de treillta mil pesos al Ítem 26 
colejio escrutador departamental; de la de la partida l.a del presupuesto del Mi
única mesa de la 4: subdelegacIOn i nisterio de Iudustria i Obras Públicas, 
sob;-e nulidad de las mesas de Huar. con el objeto de atender al pago del ma 

Slrvase dar cu~nta al Hon~)fable Se- yor precio que alcancen los artículos de 
nado en conformIdad a lo dIspuesto en consumo en la alimentaciuD de emplea
el artículo I r6 de la lei de elecciones dos i alumnos de los establecimientos de 
vije?te.. educacion dependientes del espresado Mi-

DIOS guarde a Ud.-A. RavanaZ.- nisterio.» 
Al señor Sec~'etario del Honorable Se_ El señor ESCOBAR (Presidente).-
nado.-SantIago.» En di3cusion jeneral i particular el ar .. 

tículo único del pn'yecto. 
ORDEN DEL DIA El ~eñor SILVA URETA.-Se está 

haciendo costumbre hablar de la carestía 
Suplementos al presujmesto de In- de los artículos alimenticios cada vez que 

dustria i Obras Públicas se pide dinero para cualquier cosa. El 
año pasado, despues del terremoto, estu

El señor ESCOBAR (Presidente ).- vieron caro~ esos artículos, pero despues 
¿Algun señor Senador desea hacer uso han ido bajando, i hoi dia están baratos 
de la palabra ántes de ia órden del dia? todos los que se producen en el pais, i 

Terminados los incidentes. aun a precios mas bajos que los de años 
Conforme a lo acordado en la sesion atrás. Los frejoles estuvieron el año pa, 

de ayer, corresponde ocuparse de diver- í sado a treinta pesos los cien kilos, por-
sos suplementos al presupu~sto del Mi, ¡ que fueron abarrotados por unos pocos 
nisterio de Industria i Obras Públicas. ~ bodegueros, que al fin l:>e clavaron, pues 



el artículo bajó desput's hasta trece peso;.;. 

Roi dia, los frejoles llamados cal)allero¡.;, 

qUA son los que ;.;e e¡.;portan, e¡;¡tán él. 

qnince pesos de nuestra moneda de ocho 

o nueve peniques, 1 ios bayos chicos o re 

guIares, los niguitos, que no se e--portan, 

no valen mas de diez peso¡;J. 
La leña tué otro artíeulo que estuvo 

caro miéntms lo" ferrocarriles 110 podian 

acarrearla, pero ahora ha bajado a los 

precios corrientes de otros años. La <'ar· 

ne tambien ha bajado; de setenta i cinco 

centavos que vali:l- el kilo de animal vivo, 

ha de;.;cendido a cincuenta i dos centavos. 

Con la liberacion de derechos al gana

do arj,mtino, segull los deseos de todos, 

debe bajar mas la carne, aunque- yo no 

creo que esto suceda, sino lo contrario, 

talvez suba el precio del an!mal de cin

cuenta i dos a sesenta i dos centavos por 

kilo. El Tattersall estaba ayer lleno de 

ganado de crianza, -llevado allí para rea· 

lizarlo, lo que es Uli signo d~ que 

agricultores quierell concluir con sus 

crianzas. Quedaremos, entónces, a merced 

de los arjelltinos, que nos vendF~nín sus 

animrtles al precio <lue se les antoje ii})\ 

ponernos. 
Entre tanto, el hecho es que la carne 

ha blijado de precio, i los demaR artículos 

alimenticios que se producen en el pais 

mucho mas; de modo que debe dejarse 

ya a u n lado la frase <da carestia de los 

artículo;;; de consumo» con que se quiere 

justificar todo;;; estos pwyectos de leí de 

aumento de ga"tos i de peticion de fon

dos. Es preciso buscar otro pretesto para 

aumentar las cantidndes que se destinan 

al pago de los diversos servicios. 
Los articulq:,; que hall encarecido Ron 

los que nOR vienen del estranjero, como el 

aZlÍcar, el té i el café, por la gran baia 

del valor de nuest-ra moneda. 

El señor FIGUEROA (Ministro de 

Industria i Obras Públicafl).-Sin entrar 

al fondo de las ob."iervacioues que ha he

cho el honomble Senador por Aconca· 

gua, me parece que está en la conciencia 

de todos el mayor costo actual de la vida 

con relaci')\1 al año pasado j a los ante" 

l'iore!'!. 
A,d~mal, el hOl1orftbla ~enQ,d() rlp.ha 

tomar en cuenta que uno de lOE motivos 

determinalltes de este proyecto es que 

el Gobierno, de acuerdo eor. el Consejo 

de Rijiene, ha resuelto dar un>t alimen,.. 

tacion racional a los alumnos internos 

de las eRcuelas que dependen del Minis

terio de Obras Públicafl i ha arribado 

al resultado de que cnda alumno ne

cesita consumir sesenta i sei", centavos 

al dia. 
Admitida esta base, no hai mas que 

hacer una Rencilla operacion aritmética 

para comprellder la npcesidad de conce

der el suplemento que se solicita. En 

efecto, basta multiplicar el gasto de se

senta i seis centavoR por el número de 

:<lumnos de los establecimientos de que 

se trata, que son quinientos veinte, para 

saber el ga¡;,to total. 
El señor SILVA URETA.-Sin duda; 

pero se b"ata precisamente de esplicar ese 

gasto de sesenta i seis centavos. Porque 

lo mismo podria decirse que basta multi

plicar un gast\) de ocbenta, de noventa, 

o mas centavos, por el número de alum", 

nos, para tener un total diferente. 
El señor FIGUBROA (l\iinistrode 

Illdu;.;tria i Obras Públicas)-Si el se

ñor Senador desea conocer los detalles, 

puede fácilmente imponerse de ellos. 
Entre los antecpdentes del proyecto se 

encuell7,ra la especifiJacion de la cantidad 

de Cartl8. pan, azúcar, té, café, etc., que 

se da a los alumnos" Se ca10ula el consu

mo diario de cada alumno en cierta can

tidad de gramos de cada uno de estos 

artículo.';, i sumando estas cantidades se 

llega al resultado de que la alimentacion 

de cada alumno cuesta sesellta i seis cen

tavos al dill. Así, por ejemplo, de azúcar 

Sfl calcula un cOllsumo diarÍ-1 de cincuen

ta i seis gramoR por aluml)o. 
El ser1('l' SILVA URET A.-En esto 

tiene razon Su Serilría, porque el azúcar 

est¡1, cara. 
El ¡.;efíor FIGUEROA (Ministro de 

Industr;a i Obras públicas).-Celebro 

que e~ señor Senador esté de acuerdo 

conmIgo. 
8e trata, pues, de implantar un siste

ma alimenticio aJoptndo de acUerdo con 
el QIHllIl'ljO dlll 'HijiQQa, i que ~~ Ql qUfI 

'1 
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PARTIDA II científicamente corresponde a la con ve
niente alimentacion i desarrollo de un 
niño. Esta alimentacion cuesta, como he Item 232 

dicho, sesenta i seis centavos al dia por 

Para mantenimiento 
i .::onservacion del 
j ardin zootéc!1ico i 
mantenimiento de 
animales ... 

cada alumno. 
El señor ESCOBAR (Presidente ).-

Si ningun señor Senador hace uso de la 
palabra procederemos a votar. 

En votacion; i si no se exije, se dará 

» 235 Para alumbrado de 
la Quinta ... 

$ 7,000 

4,000 

por aprobado el proyecto. El señor ESCOBAR (Presidente).-
Aprobado. En discusion jeneral i particular el pro· 
El señor SECRETARIO.-Dá lectu- yecto. 

rr a un Me,ns~je de S. E. el President.e Si ningun señor Senador hace uso de 
de .la Repubhca en q~e propone el SI- la palabra ni pide votacion, f:;e dará por 
gUle3te proyecto de leI: . aprobado. 

Concédense los siguientes suplemen Aprobado, 
tos a los ítem i partidas del presupuesto El señor FIGUEROA (Ministro de 
del Ministerio de Industria i Obras PÚ- Industria i Obras Públicas).-Rogaria al 
blicas que a continuacion se indican: Senado que acordara enviar e¡,;tos pro~ 

yectos a la otra Cámara sin esperar la 

Item 

» 

» 

PARTIDA 4: 

88 Para jornales i com .. 
pra de maq uinarias 
de la seccion cul-
tivos ....... $ 

89 Para jornales, estrac ... 
cion de plantas, 
embalaje, alambre 
i demas gastos de 
la seccion de viti .. 
cultura .. 

90 Para compra de cajo ... 
nes, pago del ofi
cial mecánico i de
mas gastos de la 
seccion bodega. . 

92 Para mantenimiento 
de la seccion de 
lechería, q ueseria 
i establos. ..• 

93 Para jornales, com
pra de útiles i man
tenimiento de la 
seccion de api, avi 
i cericultura . 

PARTIDA 6. a 

140 Compra de abonos, 
semillas i gastos 

35 0 

I,500 

5,000 

300 

500 

de espltHadon •. , tA,500 

aprobacion del' acta. 
El señor ESCOBAR (Presidente).

Si no hai inconveniente ror parte del 
St:nado, se hará como indica el señor Mi· 
nistro. 

Acordado. 

Presupuesto de Colonlzaeion 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Corresponde continuar la discusion del 
prp.supuesto de Colonizacion. Pero, corno 
no está presente el señor Ministro del 
ramo, podríamos ocuparnos entre tanto 
de presupuesto de Instruccion Pública. 

El señor FIGUEROA (Ministro de 
Industria i Obras Públicas ).-El señor 
Mini8tro de Colonizacion est.á ausente 
en este momento por asuntos del serVI~ 
cio; pero me ha dicho que vuel ve en un 
instan te mas. 

.J!Jl señor. Ministro de Reladones Este
rioTes entra, a la sala. 

El señor ESCOBAR (Presidente ).
Continúa la discusion del presupuesto de 
Colonizacion. 

El señor SECRETARIO.-Queuó 
pendiente la partida 14, primera de la 
SecclOn de (iolonizacion. 

El señor WALKER MARTINEZ.
Quiero boi, rtQfiQr Pn~lIjd~ntel oonvertit 
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en indicacioneR l~s observaciones que hi
oe ayer, a fin de suprimir ciertas part~das 
del pre:-iupuest\) de inmig-racion. 

Me parece indispensable que se supri. 
lllan eRtas partidas referentes a inmigra
cion libre, a alimentacion de inmigrantes, 
a empleados en Enropa, con escepcion 
del ajerlte ieneral, i a hospederías en 
Santiago, Valparaiso i Talcahuanü. 

¿I cómo t:ie vá Ud? le t>regun tÓ. En tón, 
ces el sirviente le mOl:)tró un pa-.;ajA libre 
o.torgado por el Mini?terio de Coloniza .. 
clOr!. 

De modo que, des pues que hall pasad .. 
por Punta Arenas para llegar h:t"ta Val· 
paraiso o Santiago, los inmigralltes ob 
tiene:! pase libre para. volver a PUlltA.' 
Arena::>. ¿Por qué no se quedan desde el 
primer momento en Punta Art~lIas, para 
evitar siquiera ~se doble ga'ito de ida i 
vuelta? 

Lrts razones que daba ayer el señor 
Ministro para mantener eRtas partidas no 
me han convencido. Indudablemente que 
en épocas normaleR e.o; con veniente traer En todo ca¡.;o, insisto en creer que :00 

inmigrantes al pais. Pero, en la época es necesario lllilnten8r este servicio de 
anormal por que atravesamos, estos gas, inllligracioll, desde que ha dislllinuido la 
t()S n,) son indispensables. En la Rituacion necesidad de brazos, como lo d..Jllluestra 
económica por que hoi atraviesa nuestro el hecho de que hoÍ dia tenemml huel
pais, con su crédito vidrioso, cuando se gas en todas parte~, por que lo..;; salarios 
estudia su sit\lacioll en el estranjern, han bajll.d(" i muchas industrias se han 
cuando los prestamiRtas que ha tenido paralizado. . 
hasta ahora deben vijilar cada uno de sus A mas de uno de mis honorables cole
actod, me parece que prel:ientar un presu- gas le habrá ocurrido lo que me pasa a 
puesto en déficit seria un golpe mortal mí: muchos operarios que han sido des
para nuestro crédito. pedidos de las fábricas p<trticulares, lIe-

Por esto insis:to en que deben supri- gan a las puel'tas de mi casa pidiéndome 
mirse todos estos ítem. recomenciaciones para que se les acepten 

El señor Mini3tro niega que le/s inmi- sus servicios en la maestranza de 101:) fe
gran tes que llegan a nuestro playas se rrocarriles del Estado. He tenido en mi 
vayan a la República Arjentina. P0r mi mano muchos certificados d:ótdos a esas 
parte, mantengo la afirmacion que ántes personas por los propietarios de las fábri· 
he hecho. Tengo antecedentes para afir- cas, en que éstos dicen que se han visto 
mar que los inmigrantes salen del pais. obligados a despedir a algunos operarios, 

Voi a dar un dato al s8ñor Ministro, únicamente por falta de trabajo. 
que le revelará que aun en el Minist6rio Por eso, repito} creo que no es posible 
de Relaciones Esteriores que sirve Su continuar manteniendo este servicio de 
Señoría, se contribuye a. este éxodo de los inmigracion: 
inmigrantes; naturalmente, sin que de No me hace fuerza, señor Presidente, 
ello tenga conocimiento Su Señoría, por- la circun!'ltancia de que haya pendiente 
que estas cosas las manejan los emplea- un contrato celebrado con el señor Fan>i 
dos subalternos. tini, por cuanto ese contrato no es legal, 

Se trata de un hecho que es conocido no ha sido aprobado aun por el Congreso, 
por otros señores Senadores que están i no ha podido formalizarse por el Go ... 
presentes en la Sala, i que me ha sido bierno. 
relatado por un caballero amigo a quien Por otra parte, eJ natural que ese con
ocurrió el caso. Tenia este señor un sir- trato esté sujeto a la aprobacion del pro
viente que habia v.enido como inmigran- yecto de lei sobre inmigracion que se 
te; era tipógrafo i vino en calidad de tal; nos trajo el año pasado. Cuando se trató 
pero aquí no buscó trabajo en las im .. de este proyecto, en la sesion de 5 de 
prentas, sino como sirviente, Pues bien, setiembre, i despues de haber hablado el 
hace unos tres dias se acercó a su patron señor Balmaceda, yo pedí la palabra; 
para avisarle qne se iha a. Punta Arenas;, rero oomo habia llegado la hora desti.i 

;.,,' 
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nada a tratar de este asunto, no pude iN o nos aconseja la prudencia minorar 
hablar, i desde entónces no se ha vuelto e'1 lo posible nuestros gastos en el es· 
a tratar de ese asunto. tranjero? ¿N o hemos tratado de recortar 

De manera que si aquel proyecto de todas las pensiones qne p&gábamos ft al 
lei no se ha aprobado, no se ha podido gunos individuos que perfeccionaban sus 
celebrar un contrato definitivo con el se· 1 estudios en el estranjero'{ iN o hemos lIa· 
ñor Fantini, el cual, en todo caso, debe mado la atencion del Gobierno para que 

" estar sujeto a la condicion de que 10 aprue- disminuya el número de militares que 
be el Congreso. Creo qut", por ahora, no hai en Europa, i aun el de los pensiona. 
podemos dar en la lei de presupuestos dos de la Escuela de Artes i Oficios que 
una autorizacion que está pendiente de no tienen sino seis libras esterlinas al 
una lei especial. mes? 

El contrato celebrado con el Reñor Fan' Ademas, se establecen en este contra> 
tini establece que este señor podrá traer to ciertas prescripciones; como ser, que 
doce mil inmigrantes adultos al año, pa" los inmigrantes que sé traigan sean obre
gándosele diez libras esterlinas por cada ros italianos. i que se trasporten en bu" 
uno; i todavía, se le pagarán cinco libras ques de una compañia italiana; es decir, 
esterlinas por cada niño de seis a doce se han resuelto en ese contrato cuestiones 
años que traiga, idos i media libras por que, como la navega0ion al Adántico, so 
los de menor edad. están ventilando todavía, sin que el Con-

Si se fija el Honorable Senado, verá greso haya tomado un'\. re>!olucion sobre 
que la sola partida de ~dultos representa. ellas. 
un gasto de ciento veinte mil libras es- Entretanto, hallándose pendiente des
terlinas al año, que,con un cambio de ocho de el 5 de setiernbfe el proyp.cto de lei 
peniques como el que hemos tenido, j?neral sobre inmigracion,]o lójico es 
suma una cantidad de tres millones seis- esperar su de>!pacho, suprimiendo este 
cientos mil pesos. Si suponemos que por ítem de dos millones i medÍo de pesos, 
cada dos adultos que se traigan venga por medio del cual Re resuelve de hecho 
un niño, i pagándose por éstos la mitad en los preRupuest ,s lo mismo que debe 
de lo que se paga por un adulto, tendría- resolverse ~n aquella lei. Este ítem haria 
mOR otro gasto de novecientos mil pesos, inlÍtil la presentacion i discusion de la 
que, juntados con la suma anterior, for .. lei, desde que se anticipa a darla por 
man un total de cuatro millones i medio aprobada. 
de peso~. El procedimiento mas lójico es discu-

iCreen los señores Senadores que me-! tir esa lei, i si se aprueba en las dos ra
.ioraria la situacion del pais, que se ele" mas del Congreso, no necesitará el Go 
varia el cambio internacional si destiná- bierno que haya una partida especi:tl 
ramos cuatro i medio millones a U'1 gasto en el presupuesto a la cual imputar el 
que es postergable? gasto, porque la lei misma lo facultará 

Agréguese a esto, que tales pagos de· para ha~er ese gasto i le dará los fondos 
ben hacerse en libras esterlinas; pOI que necesanos. 
se establece que el contratista debe recí.... l!:1 !'leñor PUGA BORNE (Ministro 
bir ese dinero una vez que compruebe en d<3 RelacioneR Esteriores, 'Culto i Colo
Lóndres que ha embarcado los in mi- nizacion),-EI honorable Senador por 
gran tes; i es claro que debernos t!landar Santiago ha insistido en su deseo de su' 
al estranjero esos cuatro milloneR de pe~ primir los diversos ítem consultados en 
sos~ para lo cual e! Gobierno se verá i e! pres?pue_st~ p~rl'i f(mielltar la inmigrn:
obhgado a comprar letras en el mercado.; ClOn ; 1 ha InSistIdo fundado en las SI' 

Es decir, entraríamos al afiO próximo con guientes razones: en primer lu~ar, que el 
P,~tc podto)/'oso facl,or I'!!l 'l9n t m del oam- ., estado de déficit en gue ee encuentra ne .. 
bio. (Iua.lmentle il erario plÍblico. no PQrroitil 
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hacer gastos considerables en servicios pues pidió que ~ se le concediera pasaje 
que no- sean indisperHlables i que admiten para Punta Arenas, porque allá tenia al
postergacion. gunos mielllbros de su familia, i porque 

En esto me permito disentir de Su Se ese era el punto a donde venia ~1 estable
iloría: de todo se podrá hahlar ahora, cerr-e. 
ménos de déficit en el Erario N acionnl. El se110r WALKER MARTINEZ.
¿Quién ignora que el Gobierno de Chile Está eqnivocado el señor Ministro. El 
tiene cerca de cien millones de pesos de- individuo tenia a la mano su equipaje, i 
positados en los Sancos, lo que equivale a: la prueba es que llegó a Valpl\rai"o hasta 
tenerlos en su propia caja? con su guitarra. . 

El s~ñor PUGA BORNE (Ministro 
¿Quién ignora que el presupuesto está 1 C 1 . . ) L 't 

equilibrado? (le. o 0JTllzb~acd\On.- él, gUl arra no ven-
Ad h . t d 'd II ( 1'I1i en a o ega. 

emas, al una en ra a con SI em ~ e El ;;eñor W Lt\.LKER MARTINEZ.-
que ha aumentado en amndes proporclO- - .. d 

t d ' d 1 d .. Pero, senor, los IlluJlg-rantes no han e 
~es o ~vla, a c~usa e a fi eprec¡laClon traer center.ares de buitcs, que exijan ve-

A n~es ra
d 

lmone ~; me ~e ero a a que (lir en la b::>dega de un vapor. Ese nlÍmero 
prOVIene e premIO calculado del oro en ( I I '( d' I 't'· . 

t - . l' 1 so o o traen os 1 poma ICOS que regre-es .e ano, i a premIO con que se co OJa- l' 
rán las letra~ que venderá el E'Stado. san"., al p~IS. PUGA BORNE (M' . t 

le. st'nor 1 InIS ro 
Se estimó esa entrada en tantos millo· de Coloniz~cion.-Mucho'l inmigrantes 

n~fl de pesos, tomano.o por base un. pre- traen bultos de ropa, infltrumentos de su 
mIO de .cuarenta a clncllentá. por C1e~lto profesÍon i variados objetos que desean 
qu: tema el oro cuando se }lIZO el como conservar. La. razon qne he aducido sobre 
puco. .. la c u .. a, que obligó a ese i,1migrante a no 

ComL S0. Rabe, eHte. premIO ha.subld(~ desembarcar en Punta Arenas, es la que 
a noventa 1 aun a clent~ por cIento; 1 \ dió el capitan de: vap2r. Con cierta fre
corno. probablemente el tlpO act~al dal cuencia, los que viE:nen de Talcahuano, 
cambIO se mantell~lrá por algun tLe~po llegan hasta Valparaiso por igual motivo. 
to-lavia, la renta fiscal por este lllotlVO ~I Reñor Senador considera flue no es 
exc~derá en a'gurws millones a la quo "e) obligatorio cumplir el compromiso del 
habla calculado. Gobierno con el señor Fantini, i da por 

Léjos, pues, de haber motivo para te~ razoll el haberse su "pendido en setiembre 
mer un déficit. los hai para afirmar qne IÍltimo, Ifl. discusion del mensaje en que el 
la situacion fiscal será maR holgada aun Eje-;utivo Rometió al Congre~() este con-
que la que Re ~abia previsto. trato. 

Tratando de probar que hai reemigra Pues bien, la razon p')r que no se in-
cion, el señor Senador por Santiago ha "istió en impulsar el despacho de la lei 
citado, dá.ndole una illlportanca que no especial, fué la de haberse reunido la Co~ 
tiene, el caso de un inmigrante que ob· rni¡,;ion Mista de Presupuestos i haber 
tuvo del MiniBterio de Colonizacion un consultadu en el prefmpuesto, una. suma 
pasaje para Punta Arenas. Pero, ¿desde igual a la que se podria invertir el año 
cuando ha dejado de ser chilena la ciudad entrante, para dar curnpl:miento al con
de Punta Arenas~ iQué perjuicio hai en trato. K,ta autorizaciotl llenaba la neceo 
flU8 un inmigrante se vaya allá desde Birlad que se habia tratado de satisfacer 
Valparaiso~ por medio de una lei especial. 

El easo me era conocido: ese individuo El i"eflor Senador ha hablado de un 
no pudo desembarcar en Punta Arenas, desembolso posible de cuatro millones 
porque su equipaje estaba en el f..)[)do de quinientos mil pesos para cumplir el con
la bodega del Vapor, i para no dejarlo trato con el ~ef¡or Fantini. 
ahandollado, con peligro de perderlo, el E,ta cantidad es excesiva para Ja,obli. 
inrui¡¡'l'!w1;tJ 8iguió hIHitllr V alpafai"o. ne~. a&oje\J) d~l (}Qbjorno, qUQ ,.e limita. Jj, ttU 
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I 
ner que pagar los pasajes de diez milI creo que esta soja circunstancia de obte-
individuos por año. ¡ nerse el estahlecimiento de una línea de 

El senor W ALKER MARTINEZ.-; nllvegaclOn al J\;ft>diterráneo compAnsará 
Son doce mil. "'eñor, segun la letra del (de sobra el de::iEmbolso que el E-;tado 
contrato. Por una de las cláusulas, el ¡ haCA. 
Gobierno se obliga a destinar anualrnen,? Por consiguiente. e insistiendo. por las 
te, por lo ménos, la cantidad neces:1ria; noticia;;; que he podido recojcr de ayer a 
para traer doce mil inmigrantes adul tos,; hoi, en la '¡erdad de necesitarse brazos 
a lo cual se agrega una prima de cinco (para di ven.;os trabajos en distintas pnr, 
li?ras esterlinas i otra de dos lib!':!s i me- ~ tes del pniR, l'uego una vez mas al Ho
dla que el Gobierno debe pagar P()l' los i norable Senado que se ~irva aceptar el 
niños, segu n la clasi ficacioll fl')r Hdad l!" ; aUlllen to ;\Consejado por la Comision Mis
que el mismo contrato establece. El s<)lu \ tao Naturalmente, la prudencia aconseja 
renglon de los adultos, tOIJIando en euentu I reducir por ahora la inver::;ion efectiva en 
el cambio actual, importvria nwto! dt) treto! ~ lo posible; 01 Gobienj(), dentro de sus me
millonüs de pesos. i dios de ¡lccio!l, procederá en este sentido; 

El ¡.;eñor PUGA BOHNr~ (Mini:,;tro· pero en "ista del contrato, no me atrevo 
de Colonizacion).·-El cálculo ,;l: hizo a propotler desde luego ninguna reduc
ante la Comision, totllandtl P()l' base un cioll. 
gasto anual de ciento véinte mil libras Sé qUé los ferrocarriles del Estado es
esterlinas. Como el número de illdividuos t<Íll daltJalldo por tmbajadores. Sé que 
no puede pa~mr de dnce mil, hahd, en no tiellen brazo,; suticientcs para la des
realidad una reduccion que haeer éll los carga, operacion que en alg-unas ra~tes 
gastos, puesto que en ese llúrüero se in del sur está costando veinte pesos por 
cluyen los hijos de familia, cuyo p'L·;aje cada cano, a pesar de que pueden eje
es la mitad o el cuarto de las dil:Z libras cutada dos hombres en un dia i hasta en 
esterlinas estipuladas por cada persona medio dia. Sé que \lO hai peones para los 
adulta. . tl'er,es lastreros, de modo que está sus-

El señor W ALICER MARTINEZ. pendida esta faena. 
-Nó, señor. El contrato se refiere a doce Por todas estas razones, creo que el 
mil adultos; i dcspues viene la estipula- Senado ha¡"~l buena obra aceptando los 
cion relativa a los menores. ítem objetados, aprobándolos en la forma 

El señor PUGA BORNE (Ministro que he tenido el honor de sostener. 
de Colonizacion) -Está entendido que Zl Señor WALKER MARTINEZ.
el número qUE! debe recibirse I)bligatoria .. N o he podido h!tcer otra cosa que discu
mente no pasa de doce mil, adultos o fa- rrir sobre la base del contrato que tengo 
miliaB. De otro modo, si se enter..diese a la memo, i que dice que el Gobierno de 
que debíamos recibir hasta doce mil fa- Chile se obliga D destinar anualmente las 
milias, podria llegarse hasta una cantidad sumas necesarias para costear por lo mé
absurda, i no habria modo de calcularla nos el pasaje de doce mil individuos, in
anticipadamente. Esto no ha estado en la dividuos adultos, porque la estipulacion 
mente de los contratantes. relativa a los menores, viene despues, im
::!,Tenemos, pues, que el Gobierno está portando uncí ob!igacion separada, adicio
obligado a cumplir este contrato. nal de la otra, i no integrante como la 

Por otra parte, fuera de la ventaja de supone el señor Ministro. 
traer buenos inmigrantes, el contrato pro- Segun los términos literales del con
ducirá la otra de establecer una línea espe- trato, el Gobierno se obliga a destinar la 
cial de navegacion entre el Meclit<:lrráueo suma necesaria para su cumplimiento. 1 
i los puertos de Chile, vent<ija sobre la como el Gobierno no pueda obligarse sin 
cual tanto se ha hablado siempre, i que autorizacion prévia del Congreso, es pre-. 
se ha traotado de conseguir por otros ca~ ciso que no hagamos mas estas confu
minos iofr\).ctuosaU1ent~ hasta hoi. Yo siunes, 'pHl no Re /:liga inoidiendo en e/llto 
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de contraer comprollüsos el Gobierno i atravesamos por una crísis de trabajo. 
para obligar des pues al Congreso a con ¡ La inmigracion provoca una cuestiono in
cederle b autorizacion, La Constitucion conveniente, mirada del punto de vlsta 
dispone que solo en virtud de una leí se social; Í considerada por su faz económi
puede fijar los gastos de la administra- ca, es cuestion de mui dudosos res~ltad~s 
cíon pública i contraer deudas. Si no he el gastar, por via de ens~lyo, los diez mI· 
mos autorizado al Presidente de h, Re ... Ilones de pesos de nuestra actual moneda. 
pública, ésteJ no ha podido celebrar o que puede costar el cumplimiento del 
'lprobar un contrato que impone desem· conUato. 
bolsos i que importa una deuda contraida Decía el señor Ministro que no hai 
p.or el F~sco. Así ~s que e! contrato e~ta déficit; en primer lug~r, po~que los ban ... 
SIn termllwr todavw, le falta la sallClOn cos deben al Estado cien mIllones de pe
leji,dativa. sos. Pero el señor Mjnistro olvida que el 

El sefiQr Ministro dice que no se insis· déficit no se deduce de corrparar los gas· 
tió ell el despacho de la lei especial ,;obre tos de un año con la fortuna del Estado 
apro?~cion ?el contrato, I,)()rque en la i o con su potencia (conómica, sino .sím
COInI:'lOlI Mista se COllS~lt? la suma n~· pleruellte de eO!llparar los gastos 1, las 
CeSal'l3 para darle cumplml1ento. PodrIa rentas del afio. lJ tl presupuesto esta en 
esto ser una razun porque, aunque en otra déficit en tanto cuanto exceda la suma de 
f?r~la, eso equ'livalia a solicitar el consen· los gastos a la suma de las entradas. 
tllTIlento d.el Congreso. . , , Inglaterra, Alemania, cualquier pais 

,Pero es md~d~ble que mIentras este no I rico tendrá S'~ presupuesto en déficit, si 
de su consentI.mlento, en una o en otra 110 aprueba con un gasto mayor que sus 
forma, el Gobierno. no p.uede firmar un entradas, aun cuando el Gobierno ingles 
contr~~o eficaz, obhgat?rIO p~.ra 6~ Esta· tenaa el Blmco de Inglaterra i las rique
~~, SI.n esta aprobaclOn leJlslatlVa, .el zas hde las Indias. 
EJecutIvo, que es, como su nombre mIS· El d '6 't 1 't . 1 1 ." . l' d 1 1 e CI o re pi o se mira en e pre· 
mo h o m~?~, s~mp e eJecutor e as ,eyes, supuesto pe:r las colu~nas de entradas i 
no a po 1 o rmar un cOfltrato a firme. d rd Si la colurnna de entradas es 

Por consiguiente, creo que elargu· . e :,;a. las. l'd h' d' 
t d t 1 b d 1 t t [InferIOr a la columna de sa I as, al e-

men'o e es al' ce e ra 0
1 

e cbol.n rll: o, n¡o i ficit 
nos Impone a nosotros a o IgaclOn ( e i' , . . 
aceptarlo, i El señor MIIlIstro nos dICe que van a 

El Gobierno se compromete por tres au~nentar nu~stras entrada.s porque la 
a11Os, obligándose a destinar anualmente baJa de! cambIO va a produclr un aumen
una cantidad de dinero. i Cómo ha podido to conslderable en las rentas calculadas 
obliaarse ántes de tener una lei de auto· para el año entrante. b , 

rizacion? Por eso, lo repito, el hecho de AS-L i todo, señor Presidente, conside .. 
estar firmado ese contrato por el Go- ro que estos gastos son enormes. 
bierno, no tiene fuerza, ese contrato no El año pasado, en una época de pros-
es válido. peridad, habría votado este gasto, pero 

Queda el otro punto, el relacionado no tampoco en una cantidad tan crecida. 
con la conveniencia. El señor Ministro Yo pedí la palabra pam. combatir este 
cree que es necesaria la inmigracion. Yo compromiso !Jor tres años. Yo era de 
estimo lo contrario, desde que estamos opinion que hici¿ramos los gastos nece
viendo que la inmigracion se no" vá, i sarios para mantener la inmigracion, pero 
que traer jente de fuera, es corno seguir sia obligarnos por contrato de tres años. 
echando agua al tonel de las Danaides. Si vemos, decia entónces, que los inmi· 
Los doce mil inmigrantes nos harian una grantes que traemos salen por todos los 
corta visita para irse des pues a la Arjen. I boquetes de la cordillera, detenemos los 
tina. Porque, no nos hagamos ilusiones, \ gastos; pero si estamos amarrados por 
tAo !litilllwipp d~ illHll'!tro pAis fU)I difiQll, ;\VI C!nntl'l\to, no pOllr!1ttl,o~ ~tnf1.yer irupa. 
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sil,>les como I'e van a la Arjentina ios in~l para la provision de laq cárcele,q, h<t'3ad"s 
mJgrante~ que traernos a gran costo. ; talllbi'PI1 en un ítE'm del presupuesto. pero 

He eitado el ('[1:;;0 del illdividuo 1111' se I r¡,¡e dUnln vnri('s ;1fío~, porque la convo
fué a Punta Arenas, snh COlllO un Pjpm niencia fi1Íhlica acolls.ja cukbrarlo-.: por 
plo de que esto no esÜ¡' hien oq..!·llllizlldo, Ull plazo I')¡'go. 
por'1 ue esto de tntf~l' inmigrallf.t's dt~sdt~ .rallla~, como he dicho, estos contratos 
Europ'l. a Valparaiso para de\'o1\,('r!o,;; hall "ido llloti\-o de objt~cion. Los profe, 
enseguida a Punta Arenas lOS pagllr dobl,' sor, t- qne se trél.pn del eRtran.iero vienen 
pasaje, por lo ménol> en el trayecto com· contratados en virtud de un ítem del 
prendido entre Punta Arenas i Valpa-; presupuesto, i sin emhargo: los contratos 
raiso. : se p,.:tipulan por Reis o nueve arios. 

Creo que un pais como el nuestro, l1ue- ~ En cuanto al contrato Fantini, me 
vo en materia de intQigl'acion, tiene que; pot'tllito hanel' presente que lleva ya un 
incurrir en muchos er1'Ol'e". Por eso, se·; afío de vijencia i que no h<t merecido nin
ñor Presidente, yo propondria que dej,ira-; guna cellsura. ni se ha pedido su anula 
mos al ajente jeneral en Europa, a fin de) lacion en la Cámara cuando era oportu
que estudie debidamente la materia, qlln ¡!lO Jlt~dirla. 
conozca los paises en ql18 es posible cun .. ) He querido decir estas palahras l.Ínica
tratar inm:gnHltes, e informe al Gohierno ~ lIlentt1 pnra justificar al Gobierno del 
para que el afío próximo se pueda esta-: procedimiento que h.=t se;!:uido en este 
b1ecer i orgl1nizar convenientemente este; ca"o, i que es el que se obaerya uoifor
servicio. ~ memente en los contratos que derivan de 

Hoi dia, en la situacion en c; ue se en-) un ítem de la lei de presupuestos" . 
cuentra el pais, i con los elementos deí El sefíor SILVA URETA.-Yo me 
que disponemos, ¿cree al~~ullo de mis ho-; encuentro indecis,) para dar mi voto a la 
nora bIes colegas que es po"iblo gastar) indicacion del seJlor .Ministro. Creo que 
cuatro o cinco millones de pesos en e"te; debeulOs proceder con prudencia, como 
servicio? (lo indica el honorable señor Walker. 

Por mi parte, creo que !1(); por eRe, El seüol' :Ministro nos dice: el Gobier 
aunque respetando las convicciones del !JO e"t¡t rico, tiene mas de cien m;llones 
señor Ministro, insi,to en qu,' se supri- de P('80S en los bancos. 
man loR partidfl" que he indicado. Parec.; que olvida Su Sefíoría que 

El Rt-'ílor PUGA BORXE (Ministro esos tnillon("s no son del Gobierno, SIllO 

de Relat~ioneR E"teriol'es Culto i Co]oni· de la N acion. 
zacionl.-Quiero solamente levantar 1111 El Gobiel'llo es rico por fuerzit, no por 
cargo que ha hecho el hO!1orable Sewldol' I "\lB acertadas dispo~~ici01les. El Congreso 
a propósito de la validez del contrato ha autorizado al Gobierno para emitir 
Fantini. billetes, a fin de que :;;irvan dentro del 

Es una pníctica corriente que jlllHtS pai~" para nuestras transacciones, i aqueo 
ha merecido ohservaciotl. qUt~ Cllíllldo sc ll(l~ millolle" están destinados para que 
,acuerda por la lei establecer un seJ'vicio. rt'spolldall de los billetes emitidos, i no 
el contrato que se celeLra para hnet!r este pal'H negr,ciarlos por lihre.s, ni para traer 

, . [',ervicio, no se limita al plazll de dun.eioll ( illmigrantes. 
de la lei de presupuesto:;; que eÜlIcede los I Si el nilo pasado necesitaba el pais un 
fondos para atender a él. I mayor nÜlllero de brazos, hoi clia. no se 

Así, los contratof; sohre sub\'f)llcion a hace sentir esa, necesidad, porque ya es~ 
las Compañhs de Vnpores, t"e hncen "11 1;tll I'oparados los pr"rjuicios del terremo
virtud de un simple ítl~1ll que apare(:e en to, con esCejWiOll de Valparaiso, que tiene 
el presupuesto del año en que t'l cOlltntto mucho qne edificar todavía. La necesidad 
se celebra, pero este contrato dura je ele braz,)s no es tan premioRA. ahora, que 
neralmente varir.a años. Bo;;! !Jhligue Il ga~tflr tr63 () CUatro millo. 

COJlntantf!tuentlil 8H hneRo Qnntratofj Ilflfii (h~ pel10R an t.rnGr inmigra.ntelil. E"tQI't 
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gastos, que hai que pagar en oro en Eu· ~ trabajadores para In,s faenas de los ferm
ropa, hari.n descender' mas el cambio to.; ealTile,.:; pc~r(l esto se debe mas que a falta 
davía. ; dl' J. uate a lel, manera COtlLO se hacen estos 

(. ' 
Entretallto, corno no es posible tauh 'trabajos, que están desparrhlllados por 

poco suspender por c0l11pleto e:,;te servi~ toda:,; partes. Deben comenzarse donJe 
cio, conviene Ireducirlo, o por lo lJléll{),~, ':.;ean lllas Ul'jclltes, donde puedan terplÍ
modificarlo, nnrse mas pronto i c!.)[}de den ll¡ejores 

Creo que habría sido mucho l1lUjOl' que resultados. A,,;í podríamos ver termina
el E,,;tado, que tiene todavía lJastalltes da,,; algunas obras, sin gue se eternizara 
terrenos En el sur, los hubiera repartido su COtl:.;truccion i S"l aumcntara su costo. 
entre aquellos que quisieran ocuparlos i Una obra que puede importar dos millo
esplotarlos. nes, con las deworas i con la baja del 

Con esos terrenos pasa hoi dia lo que, colllbio ::;ale costando mas de seis. 
con el perro del hortelano, que no comih ( Por estas con"ideraciones i sin esten
ni delaba comer: el Fisco no ,,!lca nill"UIl i deJ'lne mas, no daré mi voto a estas par-J ,.., , 

provecho de ellos, ní deja que otros los¡tidas, que no son de est.ricta necesidad. 
esploten. ! El señor SANCHEZ MASENLLI.-

Esos terrenos entregados a los nacio· ~ Yo, ,;cñor Presidente, le doi wucha im· 
nales, no solo en propC)rCiOll de cuarell ta ¿ portancia a un aspecto de esta cuestion, 
hectáreas por colono, sÍno en tanta es- ¡ me refiero al punto a que ha aludido 
tension cuanta pudierall esplotar, darian el honorable Senador de Acotlsagua. Creo 
los mas benéficos resultados pa~-a el pais., de grullilll~~ortancia entregar estos terre
iSon inmigrantes los que mas COIl vienen; nos del sur a culonos naciona~es, porquA 
en aquellos territorios? Creo que nó, se'· esto,; hut:en u.na labOr' efectiva. i mas efi
ñor Presidente; los estraojcros son :une·' caz que la de los estranjero,,;; conocen 
nudo una amenaza, un peligro, jJorque nuestros trabajos, nuestro clima i nues
por cualq uier illcíden te recurrell al cuco, tt os negocios, i donde quicra que se les 
al Ministro diplomático. Los chilenos no dé terrenos los hacen producir i no los 
tienen cuco con qué amenazar, i vale mu acandoll<tn, cumo sucede con los estran
cho mas darles un pedazo de suelo donde ieros. 
puedan trabajar i con tribuir a la produc. ~ Por e:,;o llamo la atencion del sel'íor 
cíon 1 a la riqueza del paif', i !lO (Iue se; 1\lini",tro del ramo hácia este aspecto tan 
vayan al otro lado, a poblar el Neuquell. ; Ílnportallte de la cuestion, a fin de que 

Se gastan tres millones de pesos o mas; Su S'oíloría ponga todo el empeño posible 
por al'ío, en traer illmigrantes que ni si·' en radicar el LUayor número de colonos 
quiera son peone"" que es lo que podría- en cstos terrenos. 
mos necesitar i lo que hace f(tlta en algu- A",í tatllbien se evitaria el éxcdo cons
n;:¡,s partes; se trae en cambio albañiles, tallte de chilenos a la vecina república 
carpinteros, decoradores para que vengan, ea donde el Gobierno arjentino les da 
a hacer competencia' a nuestros artesa-- I tierra,,; i facilidades para trabajarlas. 
nos; i todavía, pagando un precio subidi- Si des¡JUes de colocar a nuestros nacio
simo de diez libras esterlinas por cada nales, todavía quedaran terrenos desocu' 
hombre o adulto, i no sé cuanto por los padós, podrian entregarse a los estranje
niños, para que en seguida se vaya la. rui-) ro",; yo no soi enemigo de los estranjeros, 
tad a la Arjentina. ; pero de"eo que se prefiera a nuestros 

A mí me parece que no es conveniente compatriotas. 
esto, sobre todo en circunstancias en que 'l\ttUpoco pretendo =lue no se cumplan 
se desea que el cambio mejore. iPodrá los contratos existentes; pero me permi. 
conseguirse esto trayendo mercaderías to recomendar al Gubicrno que no se 01 .. 
estranjeras, llámense éstas artículos -de vid(: de lo:,; colonos chilenos; porque pro
consumo, inmigrantes, o corno se quiera? tejerlo", es protejer Jos intereses jenflra-

El señor Ministro nos dice que no hai les. 
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Atendiendo como se Jebe a la coloni'l i"e de hacer séria i eficaz esa corriente, le 
zacion nacional, el señor Ministro. bará· pongamos obstáculos en la labor en que 
obra útil proporcionando el bienestar a está empeñado. 
la jente de !;rabajo. El Gobierno ha hecho un contrato con 

El señor PUGA BORNE (Ministro un particular, tendente a producir esa 
de RelacioneR Esteriores i Colonizacion l. corriente, contrato que aun cuando yo no 
-El Gobierno, siguiendo los miSl:lOS pro· lo justifique, porque para ser válido ne
pósitos que acaba de indicar el honora- cesita la aprobacion lejislativa, no lo 
ble Senador de Va1divia, ha enviado un censuro tampoco, mui léjos de ello, por
mensaje a ¡q, Honorable Cámara de Dipu- que, como se ha manitestallo repetidas 
tados, que ha sido mui hien recibido i veces en el Congreso en años anteriores, 
que se ha pasado a G nr.ision. ese es precisamente el mejor medio para 

Este mensaje tiene por objeto radicar promover una corriente inmigratori<t al 
como colonos nacionales a todos los ac- pals. 
tuales ocupantes de tierras que hayan Se dice que los resultados de la inmi
hecho mejoras, cerrado su propiedad, o gracion han sido desgraciados, que los 
construido edificios. Se les da hasta cua- inmigrantes que llegan pasan rápida-o 
renta hectáreas por cada padre de hmi- mEonte por el territorio para irse en se
lia, por el 8010 hecho de haber ocupado guida a la República Aljentina. 
el suelo i baher demostrado voluntad de 1 pregunto yo a mis honorable col(~gas: 
trahajar. Ya hai cuatro mil familias, i mil ise cree acaso que miéntras no esté 0sta
quinientos espedientes se encuentmn en blecida de hecho i de una manera penlla
tramitacion o en estudio para radicar a nente la corriente inmig9.toria, los indi· 
colonos nacionales que piden tierras para) viduos que abandonan su propia patria, 
establecerse. • su hogar, para ir a ganar la vida en tie-

El señor SIL VA URETA.-Me feli- rra estraña, han de quedarse defini tiva
cito de lo que acabo de oir al señor Mi· mente en el pais que los reclama como 
nistro. inmigrantes, solo por ellijero compromi-

Si las medidas que ahora se toman se so que contraen al contratarse en calid&d 
hubieran adoptado hace ya algunos años, de tales? Es evidente que nó, porque de 
cuánto no habrian progresado la gana- carácter inquieto como son jeneralmente 
deria i la agricultura en jenera!! io'S que emigran de su patria, no les agra-

Me atrevo a rogar al señor Ministro, da en el primer momento el pais a que 
como aca.bo de insinuarlo hace poco, que llegan, no se acostumbran al modo de 
no se limite la ent.rega a cuarenta hectá- vivir de sus habitantes, se encuentran 
reas por cada padre de familia, sino que desamparados, estrañan el clima, lo es" 
se les dé todas aquellas que se compro- trañan todo. Se van entónces a los paises 
metan a trabajar. vecinos, hasta que al fin se radican en 

Ademas, no debe olvidarse que las tie- alguna parte. 
rras del sur no sufren una esplotacion Esto es lo que ocurre en todas las co
continuada, i que despues de tres años se- sas humanas i, como he Jicho, miéntras 
guidos, ni todos los abonos del norte, que no hayamos establecido de hecho i per
tanto encomia el honorable Senador de manentfmente una corriente de inmigra
Tarapacá, bastari8 para hacerlas dar un cion, de manera que los inmigrantes ra
rendimiento remunerador. dicados en el pais sirvan como de lazo de 

El señor BALMACEDA.-·Estimo, atraccion para con sus parientes i conna, 
señor Presidente, que despues del largo cionales que han quedado en su patria, 
trascurso de afln~ que hemos gastado en tendrán que t>roducirse estos inconve' 
vana palabrería para proJucir un:t Cu- nientes. 
rriente inmigratoria al pais, no es acep - . Al principio tendremos necesariamente 
ble que en momentos en que el Gobier- que sufrir contratiempos, pero si no 
no toma la iniciativa i parece preocupar- auophmos alguna vez esta regla do 
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~¿~;:::~~r?~:~~qu:~~:~e~~:::t: 
¿No vemos acaso que gran número del naciOlllli mui digno de la proteccion de 
los inmigrantes que lIeghn a la Hepública los pode les públicos . .Me refiero al ele
Aljentina se embarcan un lIles o quince mento illdíjena, dueüo primitivo de aque-
oiaEO despues, de vuelta pelTa Europa? 1108 territorios. 

El sl"fíor W ALKER M AHTINEZ.- POl' la lei oe presupuestos se han crea-
Pero alhi, no se les paga el pasaje. 00 dos empleos de protectores de indíje-

El señor BAL::\1ACEDA.-::3i se les na", unu para h., provincias de Arauco, 
paga, seilor Senador. I Malleeo i Cautin i otro para las de Val-

El señor W ALKER MARTINEZ.-~divia i Llallquihue a fin de que hagan la¡;¡ 
La esperiencia aconsejó al . Gol>ier~lo ~e~radica(.~i()nes de inoíjenas i defiendan sus 
ese pals no pagarles el pasaje a lo,", mUll- ~int8re:-:cs. 
gran tes. Conw creo que es medida de justicia 

El señor BALMACEDA.-Es que radicar::t los indijenas que no tienen te
ya no necesita pagarlo, por cuanto con rrenos, i qUt~ en cantJciad considerable 
los flOormes gastos que ha hecho ese pai8¡exi8teu en las provincias de Valdivia i 
en la inmigracion, se h~ estab.!ec!do ~ fil'-~Ll~nqwhne, VOl a permitirme hacer indi
me una poderosa cornen te oe m nugra- í caCIOn. '" .. _ 
cion libre. ) El señor ESCOBAR (Presidente\.-

Por o~ra. parte, ~i I~OS fijam?s que .en kMe permite el señor Senad.or? . " , 
la Repubhca ArJentIna, la vd.a es m- ~ Como ha pasado la hora, 1 no haI nu· 
mensamente mas cara que en nuestro 1 mero ell la Sala, podrá Su Señoría con
pais., lle.garemos a la conc~usion de que~tinuar a segunda hora. 
los lIlmlgr.antes que de aqUl se .van par~ 1 Se wspende la sesion. 
allá, atrmdos por los mayores Jornales 1 > 
por el mayor valor de la moneda, quedan~ Se suspendió la sesion. 
en la misma o peor situacion que aquí i> 
se compensa lo uno por lo otro. Porque> SEGUNDA HORA 
a pesar de lit queja jeueral oe que todo> 
está mui caro en Chile, la verdad es que ~ !"resupuesto de Colonizaeion 
todo cuesta la mitad o la tercera parte ~ 
de lo que cuesta en los paises vecinos. ~ El serlOr ESCOBAR (Presidente).-· -

Pur estas consideraciones aceptaré con ~ Contillúa la sesiol1. 
gusto lo propuesto por el señor Ministro. > Puede seguir usando de la palabra el 
Creo, consultando los propósitos de eco- ¡honorable Senador por Valdivia. 
nomÍa que animan a todos en esta Cámara, ~ Bl señor SANCHEZ MASENLLI.
que es conveniente no exajerar los gastos >Decia, señor Presidente, que habiendo 
en materia de in1uigracion, pero creo I Ul'Jente necesidad de radicar al elemento 
tambien que la indicacion del señor Mi- inoíjena que actualmente no tiene terreo 
nistro corresponde a esos propósitos i nos para trabajar en las provincias de 
corresponde igualmente a la necesidad de ~ Valdivia i Llanquihue, me permito hacer 
producir una corriente de inmigracion adindica,~ion para dividir en dos el cargo 
pais. Es este el único medio que nos per- que hoi existe de protector de indíjenas 
mitirá obtener alguna vez ese resultado. para esas provincias, a fin de que haya 

El señor SANCHEZ MASENLLI. uno para la de Valdivia i otro para la de 
-V oi a permitirme: señor Presidente, > Llanquihue. 
hacer una iodicacion sobre el presupues- > E~ señor V ALDES V ALDES.-Los 
to que se discute, i que considero útil i ~ señores Senadores que han tomado parte 
necesaria. > en esta discusion se han colocado en al-

Se ha hablado mucho de colouiz:wion ~guno de estos dos estremos: o <o:upriQ:lÍr 
i radicacion del elemento nacional en los ~completfl.mente la inmigracion que prin:' 
territorios del eur del país, i quiero re- cipiaba a venir al pais, o darle un "mor-
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~~s losO fon. ¡ Europa una oficina con ajentes resp~n~ 
dos que pide el señor Ministro. sables, que se ocupen de buscar a los m-

Yo no creo que haya ventaja en supri, migrantes i contratar con ellos. \larí.os 
mir totalmente el servicio de inmigra ... Gobiernos europeos, como los de Itaha, 
cion. Como se ha manifestado en algunas España i Alemania, han puesto como con
memorias del Ministerio, este servicio se diciolJ la de que los ajen tes preston garan
ha suspendido en tres o cuatro ocasiones, tías de seriedad en la contratacion de los 
despues de haberlo organizado otras tan- inmigrantes. 
tas veees; esto hace que el gasto suba Estoi en desacuerdo con el señor Mí
considerablemente, sin que se obtengan nistro en cuanto al cumplimiento del con
los buenos resultados que produciria un t.rato celebrado COI! el señor Fantini. El 
servicio continuo. año pasado se debatió aquí este problema 

Conviene hacer un servicio regular, de la inmigracíon, i todo::! los señores Se
sin interrupciones, pero sin darle por aho ... nadores que tomaron parte en la discu
ra una amplitud iujustificada, atendida cusion estuvieron de acuerdo en 30nside
la situacion económica de crísis, que nos rar que el pais deberia hacer cuanto 
ordena hacer economías. sacrificio fuera posible para continuar 

Por esto, creo que el término medio adelante este servicio, pero dominó la 
prudente seria reducir este gasto a la idea de que lo mas c,:mveniente era la 
mitad, tal corno propuso ayer el Señor inmigracion libre. 
Ministro para el ítem que consulta el Recuerdo que el Ministro de esa épo
pago de los empleados de l::t oficina de ca, señor Salas Edwards, declaró que el 
inmigracion en Europa, i yo llago indi- propósito del Gobierno era proporcionar 
cacion para esa reduccion. los fondos necesarios para costear el pa-

Disminuido el gasto a un millon dos- saje de los industriales o braceros que 
cientos cin.menta mil pesos, la Com pañía fuerall pedioos por las em presas rarticu~ 
Italiana disminuiria tambien Jos viajes lares, i por esto se glosó el ítem corres
que proyectaba, i el servicio se haría, ponditnte del presupuesto en la forma 
aunque ':Jon menor amplitud que la que) que tiene hoi «para inmigracion libre e 
se habia pensado darle. industrial». 

El señor FIGUEROA.-Voi a hacer Se criticó entór¡ces esta inmigracion 
lijeras observaciones, que servirán de hecha en virtud de un contrato; se recor
fundamento al voto que daré en los di- daron los hechos consiguientes a la in 
versos ítem de la rartid~ ... en debate. migracion que se trajo a Ohile el 88 i el 

Refiriéndome a las ir.dicaciones hechas 39.Entónces vinieron veinte o treinta mil 
por la Comision° Mista de Presupuestos, individuos, sin que se averiguara si estos 
declaro que he visto con mucho agrado eran útiles, vigorosos i morales; se llena
que el señor Ministro de Colonizacion ban los vapores con toda la jente que 
haya principiad(\ por reducir a la mitad la quisiera venir. Hubo unanimidad en el 
lluma consultada para la oficina de in mi- Senado para condenar una inmigracion 
gracion en Europa. Considero que es un traida en esta forma. 
gasto excesivo el de ciento cincuenta mil Ahora el señor Ministro de Coloniza
pesos para pagar el sinnúmero de em- cion nos dice que se ha celebrado un con
pleados enviados a Europa para facilitar trato con el señor Fantini i que desea 
i regularizar de un medo mas o ménos que el Congreso consulte los fondos ne
permanente el servicio ° de inmigracion a cesarÍos para llevar a efecto eRe contrato. 
Chile. Rf~ducido el gasto a la mitad, de- Yo considero que el Congreso 110 debe
berán reducirse tambien los sueldos fiia- ria ejecutar un acto que pueda envolver 
dos al ajente jeneral i domas empleados, luna aprobacion de dicho contrato, porque 
o se ni. necesario suprimir un buen nú- podria creerse que éste quedaba ya d.efi· 
mero de éstos. nitiv3mente consagrado, i seria grave 

Yo me inclino a que se mantenga en que el Estado quedara comprometido a 
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firme para aceptar !a introduccion de i zacion).--En contestacion al honoral,le 
diez o doce mil inmigrantes por año. j Senador, seflO!' Figueroa, debo decir que 
Aparte del sacrificio de dinero que nos el propó"ito del Gobierno, con relaeiofl a 
impondria semejante inmigracion, habria la Compañía Inglesa de Vapores, es no 
el inconveniente de que amarrad()s por traer mas inmigrantes que los cOlltrata
el contrato, 110 podrían~os suspender la doe; por' las empresafi que C'xi,c;tell en el 
corrit'nte a nuestro pais, aUllque tuviéra~ pais, 
roo:,; I azones poderosas para no conti Por lo que respecta a la línea de na-
nuarla. vegaeion que Sto establece en el contrato 

Por otra parte, hai una cOtlsider:wion Fantini, solo se traerán aquellos que 
que es de UI1 órden superior. U na vez nuestros ajentes reconozcan que es con 
que se somete al estudio del Congreso veniente que vengan, despues de una ri
un proyecto de lei que es de lato cono gurosa inspeccion del personal. 
cimiento i que envuelve obligaciones No tengo para qué insiRtir en las ven
graves, no es admisible se venga a festi- tajas que ha de traer esta línea de vapo
nar la solucion de ese proyecto por medio res cuyo itinerario estará sometido a la 
de la simple intl'Oduccion de un ítam en aprobacion dd Gobierno. 
la lei de presupuesto. Aprovecho la ocasion para contestar a 

Por estas consideraciones, creo que no la afirmacion que se ha hecho de que la 
debemos ejecutar un acto que importe la Repáblica Arjentina no ha gastado en 
aprobacioi1 del contrato a que se ha he~ inmigracio.':\. 
cho referencia. Tengo aq,lÍ la documentacion ofic'ial 

En cuanto al monto del ítem, yo estoi h~sta 1900, en la cual conE,tan las sumas 
porque se reduzca 11 la mitad. Daria. toda ¡;ai:'>tadas desde 1884 para adelante. En 
la surnll, si ("1 "'eñor Ministro noS hiciera los siettl años trascurridos des(le 1890 
una declaracion que importllse la seguri- h'1sta 1897 se gastaron de trf~scientos ~ 
dad de que el dinero seria invertido en la setecientos mil pesos de cuarenta i ocho 
inmigracioll libre e industrial a nuestro peniques anualmente. 
pais, la intnigracion espontánea, que po-En el año 1889, en que se hizo el ma'" 
dria tener lugar a iniciati,'a o peticion de yor esfuo(7;o, se gastaron sie~e millones 
loe; fabricant(~,., que necesitarall hrazos. sett'ciontos cuarenta mil pesos de cua-

Poro no querria quP, al 'lJlrobarse este renta i ocho potllqnes, cifra que habri.:I. 
ítem, hubiera un pronun.:iamiellto acerca que multiplicar por cinco para obtener 
del cumplimiellto del contrato celebrado ia f'Ullla correspondiente en moneda chi, 
con el señor Falltini. leila. 

U na vez qU(~ el Congreso estudie eRk El señor WALKEH. MARTINEZ.-· 
contrato, una vez que inicio ~u discuJion Lo único que puedo contestar a lo que 
ontónces se podrá ver si conviene reducir a('aba de decir el señor Ministro es que 
en pute este número de inmigrantes: hace años que la República Ar:fmtina ha 
dejando cierta latitud al Gobierno para suprimido ese gasto, como lo suprimimos 
que, en lugar de doce mil, pueda intro.- aquí en aüos anteriores. 
ducir dus, tres () cuatro mil anualmente, Cuando aquí se hacia ese servicio de 
segun las necesidades efectivas de brazof.l lllmigracion por medio de eontrato¡;" 
i de obreros que se hae-an sentir. nuestra.s calles comenzaron a verse inva-

" Pero, vuelvo a repetir: no me ¡n rece didlJS (10_' españole:;; que velldian barqui, 
prudente aprobar un contrato sin mayor 1Ios i globitos, sin que faltaran las muje", 
estudio. i sabiendo que de esta aprobacion res qUA andablln illclinándose i besando 
puede deducirse un argumento en virtud la [nanO de los transeuntes a la usanza 
del cual no sea posible revisar despues árabe, para obtener dinaro. Todos estos 
ese contrato. indIviduos habian sido traidos en virtud 

El señor PUGA BORNE (Mini¡.;tro de contratos de inmigraciorL 
.1"1 R.e)l;1.p.ioneli E8t.f!riorfl~ (Jultn í. (lnlnnL Rj~nttJ t,enp.r quP. esponp.f nOR, Vp'~ mlJ<I'I 
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las razones de mi oposicion a esta parti~ 
da, porque no quisiera molestar por m1.S 
tiempo al Senado. 

Creo que en estos puestos es preciso 
proceder con lójica. Yo condeno todo 
gitsto que no se ajuste a la¡;o prescripcio. 
nes de nuestra Constitucion, i no puedo 
dejar de proceder ahora con este criterio. 

El artículo 28 de la Constitucion dice: 
«Solo en virtud de una lei se puede: 2.° 
Fijar anualmente los gastos d~ la admi .. 
nistracion pública». . 

Si solo en virtud de una leí se pued~n 
fijar los gastos de la nacion, el Presiden
te de la República no ha podido firmar 
un contrato por el cual el Gobierno de 
Chile se obligaa invertir anualmente una 
sum.a determinada en atender al servicio 
de inmigracion: el Presidente de la Re
pública ha debido respetar esta presc:-ip
cion constitucional i acudir al Congreso 
a pedir la autorizacion necesbl'ia ántcs de 
firmar ese contrato. En vez de eso, el 
Presidente de la República se ha obligr:.
do a commltar anualmente en el presu~ 
puesto uua suma determinada para aten
der a este gasto, sin que haya sido auto. 
rizado por el Congreso. 

El mismo artíeulo, ántes citado, dice: 
«Solo en virtud de una leí se puede: 4.° 
Contraer deudas, reconocer las contraídas 
hasta el dia, i designar fondos para cu
brirlas ». 

Es indudable que por ese contrato el 
Presidente de la República ha contraido 
una deuda, lo que solo puede hacerse en 
virtud de autorizacion lejislati va. 

Ese contrato tiene fecha 19 de julio, i 
el :¿ 5 de ese mismo mes, es decir, seis dias 
despues de firmado, se mandaba al Con
greso el mensaje pidiendo la correspon
dieute autorizacion. 

Yo no hago de esto cuestion política; 
no hago sino mantener el propósito de 
economías que ántes be manifestado. Así 
como he pedido econo:llÍas en otros fa 
mos, pido ahora que se haga esta econo" 
mía de dos millones quinientos mil pesos. 
Pero si se demostrara que el gasto es 
necesario i se pidiese al Congreso la 
autorizacion correspondiente, yo [10 la ne
garía. 

El honorable Senador por Tarapacá 
decia que puede ser conveniente el man~ 
tenimiento de este servicio, escusando así 
el procedimiento del Gobierno. Pero yo 
digo: si se establece que puede justificar
se un acto contrario a la Constitucion 
por la razon talo cual, reducimos a cues~ 
tion de apreciacion el exijir que se Cílm
plan o no las leyeR. 

Yo no acepto que el Presidente de la 
República esté autorizado para contraer 
deudas ni para fijl'lr los gastos públicos 
por medio de decretos; i d~ntro del dere
cho de fiscalizacion, tendré que coJ) batir 
todo decreto de esta naturaleza. Pul' eso 
he molestado tal vez demasiado a la Cá~ 
mara ocu pándome de esta cuestibn; pero, 
tenia que desvanecer 111 argumentacion 
bai'ada en la' existenflia de ese decreto, el 
cual, como lo he manifestado, no tiene 
valor alguno, miéntras no obtenga la 
aprobacion lejislativa. 

El ~eñor ESCOBAR (Pl'f'sidente).
Cerrado el debate. 

Si nO' se exije votacion, se dará por 
liProbada la partida en la parte no obje
tada i se votarán en seguida las indica
Clones. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO.-Indica

cion del señor Walker, para que se su
prima el ítem relativo a i~oi'!pederias. 

El señor WALKER MARTIN.l!Z.
Seria mejor que se votaran cunjuntamen
te .todos los ítem que yo he pedido se su
priman. 

El señor SECRETARIO.-Las su
presiolles pedidas por el señor Senador 
son las hospederías de Valparaiso i Tal· 
cahuano; la del item de cien mil pesos, 
para alimentacion de inmigrantes; Ja del 
ítem de dos millones quinientos mil pe
sos, para fomento de la inmigracion libre; 
i la. de todos los empleados de la oficina 
de inmigracion en Europa, con escepcion 
del ajente jeneral. 

El señor V ALDES V ALDES.-Me . . . 
parece que Rena mejor pnnClplar por sa-
ber fo'i se mantiene el total o solo la mi· 
tad del ítem pro pueRto por la Comision 
Mista para illmigracion. Segun sea el 
mayor o menor dese.rrollo que Si) dij a. la 
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inmigracion misma, así será. tambien la l El señor Ministro dirá si conviene re ... 
amp!it.ud que habrá .9ue dar a los demas ~ ?ucir ~ la mitad la~ sumas ~ue s~ deban 
serVJelOS que ella eXIJt'. ~ InVertIr en cada hospedena, o PI se su-

Por '~so habrá que empczitr por acep prime por completo una para mantener 
tar el ítem de dos milhmes quinientos la otra en toda su amplitud. 
mil pesos, o por reducirlo a la mitad, El s8ñor ESCOBAR (Presidente ).-
como vo he !ndicado. Se va a votar si se aprueban o nó los ítem 

El ~eñ()r 'VALKER MARTINEZ. relativos a las hospederías. 
-Acepto que se vote así, porque-como ~l señor BALMACEDA.-¿Cómo se 
10 dice CDIl m u(~ha razon el señor Senador va a dejar una hospedería para toda la 
por Colclldgua-si no se aeepta la reduc- República? 
cion de este ítem, tendrá, que mantenerse El señor SUBERCASEA UX.-Me'" 
d gran perflonal de las h:lspedel'Íns 1 ~e~ jor seria dejar las dos a medio gasto. 
mas oficinas que se relaCIOnan con la 111- Votados los ítem para sostenimiento de 
m¡C'T[lClon. hiB hospederías, fU! ron aprobados por 

El señor SECRETAIUO.-Se va a dOt:e 1:0tO~ contra cinco. 
votar si se aprueba o nó el ítem de dos Votado el ítem parei gastes de alimen-
millones quinientos mil pesos. tacion, luz. lnmbrc i demas de las hospe. 

El ::leñor ESCOBAH (Presidente).- derías, fué aprobado por treces votos con
Queda entendido que, si este ítem eS re- tra caatro. 
chnzfl,do, se votitrá la indicacion dd ho- Se dió t()citamerde por aprobada la in-
norahle Senador por Colchagu'l. d,icw;ion del sci'íor Jl1inistro de Colonita ... 

Votado el ítem lJro})/lCsto líO)' la Comi- cion, pant reduci1' a la mitacZ los ajen tes 
sion, ¡ué desechcillo 1)0/' once votos contra pn't!culan;s, los sub ajentes, los médicos i 
siete l08 comisan:us de lei o fiána de Inmigracion 

El señor BAL~IACE DA (al1·otar).- el, Europa. 
Entiendo que el señor Mini"tl'o h<t acep- El Señor SECRETARIO.-EI señor 
tado la indicauion del señor Valdes, por SánchezMasenlli ba propuesto que elítem 
consiguiente, voto que nó. 557, que consulta un protector de indi, 

El señor ESCOBAR (Presiélente).- jenas para las pl'oyit ei!ls de Valdivia i 
Se va a vetar h ~tldicaciotl del seilor Se· LI2t,llquihue, se divida en dos: uno para 
nador pm Colchagua. ) Valdivia i otro para Llanquihl1e. 

Si no se exije votacion: se dará por l El ¡'eñor SANCIlEZ M ASENLLI. 
aprobuda. _ -Mi indicacion tiene por objeto dividir 

VARIOS SEXOHES SENADO- ese cargo entre dos empleados. 
RES'-Que se vote, sellor. Actualmente hai un solo protector de 

Votada la indicc/'cion del seiior raZdes indíjelJas para las provincias de Valdivia 
Valcles, fu,é aprobad(~ lJor dieciseis votos i Lbnquih'ue, ámbas mui robladas, i en 
contra dos, ¡as cuales se está haciendo la radicacion 

El señor SI L VA UHET A (al vutar). de los indíjen'ls. 
--A fin de 110 suspender toda la iumigra· Creo que hai un proyecto de lei que 
cion, voto que sí. tiene por objeto dividir el cargo, tal co-

El señor SJ~CRETA RIO. - Parece mo yo lo propongo; de manera que mi 
que ya no tiene objeto la indicacion del indicacion no importaria maR que anticÍ
señor \Valker Martínez para suprimir la~ par la resolucion que ya se ha propuesto 
hospederíaR. p'or el Gobierno. 

El señor V ALDES V ALDES,-Lú El señor SECRETARIO.-¿En qué 
mej()r seria org:miz;l,l'las Ddministrativu- forma se consultaria la indicacion en el 
mente; es natural di"n,inuir en la tn~ ~,td proyecto de presupLlef.;to~? 
las SUlDas que se iban a invertir en e1las, El sellor PUGA BORNE (Ministro 
desdt~ que -so ha reduciuo en igual pro- ~ de Colonizacioll).-SeIJcillamentese agr~
~()rCli()tl el ítem para ínmigracion \ garia un hem despues del que en el pro .. 
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yecto tiene el número 557, consultando 5aS, que la Comi8ion ha dividido en dm'l, 
para el protector de indíjenas de Llan> sin alterar la suma total, la que sielupre 
quihue el sueldo de tres mil quinientos será disfrutada por la misma persona. 
pesos. El ítem 557 quedariu, para el pro· DeÓ'earia que el señor Ministro tuviera 
tector de la provincia de Valdivia úlli~ la bOl.alad dl1 esplicar esta crecida remu· 
call1ent,e. neramon. 

El señor ESCOBAR (Presidente).- El señor PUGA BORNE (Ministro 
Si no hai inconveniente, se dará por aproo de Colonizacion).--El sueldo d~1 jefe de 
hado el nuevo ítem. la oficina ~s de doce mil pesol'; pero ~e 

El señor FIGUEROA.-Que se vote, consulta una gratificacion de ocho mil 
señor Pret'ídente, pesos, que eR personal para el injeniero 

El señor ESCOBAR (Presidente).-Ique sirve actualmente el cargo. 
En votacion. ) La ofiúina es tuui laboriosa; ademas 

I 

Resultó aprobada la indicacion del se· ¡ de sus tareas propias tiene a su cargo al· 
ñor Scínchez MasenlZi por doce votos con .. ¡gunas que correspondiall a la antigua 
tra seis. ) oficina de deman~acion de límites, que es· 

El señor HALMACEDA (al votar). ¡tá suprimida. 
~Sí, sellOr, siquiera sea para poner al~ ¡ Como acabo de decir, la gratificacion 
gun atajo a los enormes despojos que se ~ de ocho mil pesos es personal para el jefe 
cometen contra los indíjenas, que ~e ven actual, cuyos servicios son indispellsa, 
inicuamente arrojados de sus terrenos en bIes. Si él se retirase, su sucesor tendria 
aquella rejion. únicamente doc: mil pesos de sueldo. 

El señor SECRETARIO.-Partida( El señor SUBERCASEAUX.--Hai 
15, «Jubilados i pensiones». ~otros ítem, que si no se refieren aUlla 

Sin variacion por parte de la Comi-) misma materia, son, sin emlnrgo, para tra· 
sion. ¡ bajos que suelell andar juntos. Desearía 

El señor ESCOBAR (Presidente )'-1 saber por qué se han consultado por sepa· 
Aprobada. rado. Me refiero en egpecial a la l'eeeion 

El señor SECRETARIO.-Partida jeodésica, que se congulta con un presu'" 
16, <;J uan .F~rnálldez". . ~ I~uesto aparte del de la seccion topográ-

SlIl vanaClOIl por parte de la Corm-I fica. 
sion. i ¿No se podria formar de ¡l,mbas Ulla 

El geñor ESCOBAH (Presidente ).-) sola secciOllr 
A!Jrobada. I El Rei\or PUGA BORNE (Ministro 

El señor SECRETARIO. - Partida de Colollizacion).-El persollal consul· 
17, «(Gastos variables jenerales». tado para estas secciones no basta para 

La Comision propone el cambio de las atenciones que tienen a su cargo. 
glosa para un ítem dé esta partida, el COllstantementü hai que cOlltratar ausi· 
595. liare,,,, que "e pagan con un ítem de gas

El señor ESCOBAR (Presidente).- tos jenerales. No solo hai lllensuras para 
Aprobada la partida eon la modificacioIl rndicacion de culollos i de illdíjenl1s i para 
propuesta por la C(¡mision. dnnarcacion de las concesiones de colo.., 

El señor SECRETARIO.-Partida nir.Hcion, sino que se estáll haciendo tra-
lS, «Oficina de memmra de tierras». bajos de los que verificaba la oficina de 

La Comi3ion propone sustituir esta demarc!l<;ion de límites con la República 
partida por la que detalladamente con~ Aljentina. Por ejem plo, se están prepa
signa en el ir¡[orme que los sef+ores Se- rando los planos para. completar los de 
nadores tien~ll a h~ vista., . ¡ Pissis, ~ la mi~JIlI3 twca la. N;, !la p:lre~id.o 

El sellor ::-;UBERCASEAUX'-Veo; convemente conservar la ufielna de hnn· 
en el proyecto del Gobierno un crecido j te Pi, pero no por (:), o se ltebell de"perdi .... 
sueldo, de Vt:int'O mil pesos¡ parn un cm-!. eiur 10f1 "'studios vurificad,!:,; por ella que 
Vl~,.fJI1 'Ju~ ~Ihllllll ~it\6.m"! "1:l<'f'HUI'jI 1I11""¡ H\~m I t ... .1t,J¡ t.(;rtnin~l' " ~"'Hü8n¡l""lti 1~ fónt:\91 i 
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manera propia de los estudios de estal p~flnificacion cíe una parte de la cor-
clase. ddlera. 

Por lo demas. puedo decir que el jefe A parte de los gastos variables, a que 
de esta oficina illspira gran confianza al se ha reft.'l'ido el s(~fíor Senador de Arau
Gobierno, i m; él quien ha indicado pI co i tjue son cOllsidembles, ve l ) que figu ... 
personal q uo se con:,;ul ta en la,;; secciolles ra una gruesa suma, de ciento cuarenta 
colocadas bajo su direccion superiol'. i ocho mil i tantos pesos, para mensura 

El señor SUBERCASEAUX.-Rai de tierms. 1 en la misma partida hai un 
tambien diversos ítem de cowúdcracion ítem de cien mil pesos para pago de 
bajo el rubro de gastos variables. Desea. personal ausiliar e instrumentos de meno 
r;a algun:1 informacion sobre el primero, sura. 
que consulta cieu Ull1 pesos para pago de Considero que estos gastos son eno1'
personal ausiliar, trabajos e instrullleutos mes i no sé que correspondan a un fin 
de mensura, segun h glosa aprobada por real. 
la COUlision. Lus grandes trabq,jos de la Comision 

El señor PUGA BORNE (Ministro de Límites han terminado. Lo,; gastos 
de Colonizacion).-Este personal es el que demanda la radicacion de indíjenas 
de los injenieros ausiliares de que hablé no pueden tampoco ser mui considera
hace pocos momentos. Rai diez, a lo mé- bIes. 
nos, ocupados constantemente. Desearia, en consecuencia, oir alguna 

El '3ellor SU ERCASEAUX.-Estas esplicacion del señor Ministro, porque 
. 1 declaro francamente que no conozco la son cosas eSl)eCla es de la administracion, 

r materia. en las cuales no pretendo tener conoci· 
miento. Como los ítem son de considera. El señor PUGA BORNE (Ministro 
cion i solo el serlOr Millistro podia cIar de Colonizacion).-La esplicacion que 
las esplicaciones, me he permitido pedír- puedo (lar es que el trabajo en esa oficina 
selas a Su Señoría. es mui considerable, ¡lO tanto por lo que 

P 1 d . . t lIs l' respecta a la eonfeccion de los planos, 
01' o emaS,1 en VIS a e e a esp lCa·. 1 d' . d' l' h' 

ciolles del señor Ministro, daré mi voto a ~In~ rOl' da rla ItCaClOn e lne lJepas e l· 
los diferentes ítem. Jue aClOn ~ os. erren~8. 

N , T _ .. ,Esta ofiCIna tl~ne hOI a su ca~go lo que 
El sen?r PUGA ~ORNE. (Munstr.o antes eorrespondIa, a la IUiipecolOll .J ene. 

de ~elacIOnes Est.erI?res! Culto 1 Colol1l lal de Colonizaci,m, i lo que estaba en 
zaclOn).-Hago mdlCaclOn para que el manos de la oficina de radicacion de in
ítem final del rubro «Radicacion de Jndí- díjenas. No se entrega un metl'd de te. 
jenas», se gloso en esta forma: lTeno sin la intervencion de estos emplea-

«U n s2cretaric, cun los beneficios de dos. La con feccion de Jos planos para los 
la lei número ~,033;» . remates de las distintas hijuelas desde 

Todo el personal de esta ofiCIna. está Mao'allánes hasta Cautin está tambiell a 
incluido en la glosa inicial «sin los belle- car(~o de esta oficina. De manem señor 
ficios de la lei número

N 

2,033»; pero ~l; Pn~:"idente, que es indispensable ~l gasto 
emp~eado que des~ll,pena eoita ~ecretana que se consulta. 
ha SIdo nombrado 1 rentado por la lei de El señor VALDES VALDES.-En 
4 de diciembre de 18G6. Por consiguiente, la Direccion de Obras Públicas hai una 
le corresponde la gratificacion. Seccion de J eografía i Minas, que en 

E 1 señor BALMACEDA. - Yo, cierto modo, hace lo mismo que esta otra. 
realmente, no me esplico bien la signifi- Talvez habria gran vent~ja i economía 
cacion de esta partida. Veo que se COll- • en juntarlas, porque el propósit,o a que 
sulta un numeroso personal que pertene-) se dedican es el mismo. 1 es ma'" bien un' 
ció a la cOllli,,·iull cId límites, S~C~lJ.) r¡ilC! inconveniente -jU.) dLl llli:,;mo S8f vicio es" : 
el cometido ,-le la eomi::oic"l d,; ll:lIiL'J,; i:it, a carp'o de dos oficinas distintas. 
terminado, quedando solo trabajos de ~ M~~ de una vez se ha presentado Uu 

,.,:,",' 

",,\ 
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proyecto suprimiendo esta Direccion de mara de Diputadus ha enviado el siguien. 
Jeografia i Minas que corresponde a la te oficio: 
que existe dependiente del Ministerio de «Santiago, 17 de diciembre de 19 0 7. 

, Colonizaciun, pero no se ha llegado a UD -La Cámara de DiiJutados ha tenido a 
resultado definitivo. bien no insistir en las modificRciones 

Creo que si IOi:i Reñores Ministros de ql1e habia introducido i que desechó el 
Obras Públicas i de Colonizácion se pu. Honorable Senado, en el proyecto de 
aieran de acuerdo i refundieran estos lei que autoriza al Presidente de la Re~ 
servicios, ha:-ian una buena economía con pública para contraüH un empréstito de 
ventajas para el servicio público. quinientas mil libras esterlinas i para 

El señor PUGA BORN E (Ministro emitil vales de tesorería . 
. de Colonizacion).-En esta oficina están Tengo la honra de decirlo V, E. en 

funcionando tres oficinas que existían contestacion a su oficio número 364, de 
ántes en el Ministerio de Colonizacion. fecha de hoi, devolviendo los antece-

El señor ESCOBAR (Presidente).- dentes respectivos. 
Si no hai inconveniente se dará por apro· Dios guarde a V. E.-RAFAEL ORREGO. 

bada la partida con las modifica0iones -Néstor Sánchei, Secretario.» 
propuestas por el señ,)r Ministro de Co-
lonizacion. El señor ESCOBAR (Presidente).-

Aprobada. Se levanta la sesion 

Emision de vales de tesorería 

El señor SEQRETARIO.-La Cá· 

... 

Se levantó la sesiorl. 

RUAEL EGAÑA, 
Jefe de la Redacci"D . 


